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Introducción 

El presente informe plasma los resultados obtenidos en la evaluación intermedia llevada a cabo en 2017 con respecto a las operaciones del Eje 1 ejecutadas total o parcialmente a
31 de diciembre de 2016 en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (en adelante, POEJ).

Dada la configuración del Programa Operativo, que instrumentaliza las actuaciones de la Iniciativa de Empleo Juvenil a través del Eje 5 y dado que el Reglamento (UE) nº 1304/2013
establece un calendario de evaluación diferenciado para dicha Iniciativa, en la presente evaluación sólo se han tenido en cuenta las operaciones enmarcadas en el Eje 1 del Programa,
bajo el que se establecen las acciones complementarias e indirectas a la Iniciativa de Empleo Juvenil. En este sentido, teniendo en cuenta el carácter prioritario de la ejecución del Eje
5, la disponibilidad de cifras y datos reales de ejecución de las actuaciones del Eje 1 no ha sido extensa.

Con los datos recibidos y en el marco de tiempo disponible para su realización, los trabajos de evaluación se han centrado, en un primer lugar, en proporcionar información sobre el
estado de la implementación del Eje 1 del Programa Operativo, valorando determinados elementos como la calidad de la ejecución, el tipo de implementación financiera, los
retrasos reales que han tenido lugar entre la selección de operaciones y la ejecución de las mismas, los avances en la ejecución valorados a través del análisis de los indicadores de
productividad y de resultados y, por último, el grado de cumplimiento de los hitos definidos en el marco de rendimiento del Programa Operativo.

En segundo lugar, con el objetivo de complementar el análisis cuantitativo, la evaluación se ha orientado a proporcionar información cualitativa, con el objetivo de valorar la calidad
de la gestión del Programa. A través de la evaluación cualitativa de la implementación del Programa se ha tratado de analizar la consecución de determinados elementos como la
pertinencia, la coherencia interna, el análisis de procedimientos, la aplicación del principio horizontal de igualdad de oportunidades y los principios rectores de evaluación, innovación,
intercambio de información, sinergias, complementariedad y buenas prácticas. Se ha hecho especial hincapié en el análisis de procedimiento, por ser de vital importancia para la buena
implementación de la Programación y la piedra angular para obtener datos de calidad para una futura evaluación de impacto al final del periodo.

Dadas las diferencias en gestión y problemática a las que se enfrentan los Organismos de gestión pública y los de gestión empresarial, se realizaron dos talleres diferentes para cada
tipo de Organismo. En estos talleres se expusieron las conclusiones preliminares de las evaluaciones y se recogieron sugerencias y posibles medidas de optimización en la gestión de
los Programas Operativos Plurirregionales.

Por último, con el objetivo de dar información útil para la gestión de los Organismos que llevan a cabo la intervención y dadas las carencias que aparecían sobre todo en temas de
proceso, evaluación e intercambio de información, se decidió llevar a cabo una evaluación cualitativa individualizada por cada Organismo que participa en la intervención. Los datos
cuantitativos por operación, la encuesta online, más la entrevista personal con cada Organismo, han sido las fuentes de la valoración individualizada. En dicha valoración se plasmaron
también las particularidades de sus respectivos grupos de tratamiento y área de trabajo, sus dificultades, pero también se incluyen sus buenas prácticas administrativas y
metodológicas, dentro del apartado de principales características de gestión. El análisis individualizado de cada Organismo se incluye como Anexo al presente informe.

Contexto y objetivos de la evaluación
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Metodología 

La metodología desarrollada para la realización de los trabajos se ha basado en un proceso en el que se ha implicado a todos los actores clave en el marco del desarrollo del
Programa. La evaluación se ha llevado a cabo en cuatro fases diferenciadas:

1- Análisis de Implementación. A través del análisis de un cuestionario cuantitativo que recopila información de cada Organismo Intermedio y Beneficiario Directo de la Autoridad de
Gestión sobre el nivel de ejecución, implementación, financiación, fechas de ejecución, cumplimiento por categoría de región y cumplimiento de indicadores de productividad y
resultados. Los datos de indicadores han sido completados con la información extraída del Informe Anual de Ejecución del Programa con el objeto de poder evaluar el grado de
cumplimiento del marco de rendimiento del Programa y el grado de ejecución.

2- Análisis Cualitativo. Realizado a través de un cuestionario “online” con 28 preguntas dirigido a todos los Organismos Intermedios y a los Beneficiarios Directos.

3- Análisis Cualitativo. A partir de la realización de entrevistas a fondo. A partir de los resultados de los datos de ejecución, implementación, financiación e indicadores de
productividad y resultado, y procesadas las respuestas cualitativas del cuestionario online, se han realizado entrevistas personales con cada Organismo y Beneficiario, recogiéndose
sus opiniones y experiencias en relación con los elementos de la evaluación.

4- Talleres. Se han celebrado dos talleres en los que se han expuesto las conclusiones de los anteriores análisis a los Organismos Intermedios (OOII) y Beneficiarios Directos (BBDD)
y recogido todas sus sugerencias sobre cómo abordar la problemática y los principales temas relacionados con la gestión.

La descripción del enfoque metodológico presenta la siguiente estructura:

• Criterios de evaluación: preguntas clave para el análisis de la evaluación.
• Sistema de recogida y tratamiento de la información: técnicas y herramientas empleadas.
• Cuadro de herramientas de evaluación cuantitativas y cualitativas utilizados para la evaluación.

En el Anexo I al presente informe se detallan los criterios de evaluación, las preguntas clave y las herramientas y técnicas de recogida y análisis de la información y su relación con las
fases del Programa de trabajo planteado, así como la descripción de los trabajos.

Marco metodológico de la evaluación
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Análisis cuantitativo 
de implementación

A continuación se presentan las fases seguidas en el esquema metodológico de la evaluación:

Evaluación Intermedia 2017

Análisis de Implementación
por Programa Operativo 

Análisis cualitativo por 
Programa Operativo 

Análisis cualitativo 
por Organismo 

Talleres y 
Recomendaciones

Análisis cuantitativo 
de financiación

Análisis cuantitativo 
indicadores de 
productividad

Análisis por Programa 
Operativo 

Conclusiones por 
Programa Operativo

Análisis pormenorizado 
por Organismo 

Resumen y conclusiones 
por Organismo

Exposición de 
conclusiones generales

Síntesis de propuestas 

Análisis cualitativo  
comparativo entre 
Programas Operativos

Conclusiones generales

Análisis cuantitativo 
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3.1 Resultados del cuestionario 
cuantitativo
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Contratos Medios propios Medios propios y contratos Subvenciones

− Algo más de la mitad ha realizado contratos como instrumento para llevar a cabo la operación.

− Se ha recurrido a las subvenciones en el 31% de los casos, y solo se han utilizado medios propios en el 13%.

16Base:

Resultados del cuestionario cuantitativo
Operación: Instrumentos de gestión
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Borrador sujeto a cambios
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17,5
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%
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16
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3

− Como promedio, la entidades han ejecutado el 79% del presupuesto.

− Destaca Melilla por haber ejecutado algo más del 100% y Valencia por haber ejecutado únicamente el 17,5%.

Porcentaje de ejecución
(promedio)

Porcentaje de ejecución por Organismo
(promedio)

Base: 16

79,3

*Nota: Único Eje en el Programa y ausencia de Prioridades de
inversión, por lo que no se muestra el porcentaje de ejecución
según estas dos dimensiones.

Nivel de ejecución I

Resultados del cuestionario cuantitativo
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− Los Organismos Intermedios han ejecutado el 50% ellos mismos, como promedio.

− La categoría A es en la que, como media, se ha ejecutado la mayor parte del presupuesto (75%). 

− El 25% se ha ejecutado en Categoría C y para el resto de Regiones no se ha dedicado presupuesto.
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Porcentaje de Ejecución por Tipo de Organismo
- Organismos Intermedios-

(promedio)

Porcentaje de Ejecución por Categoría Región 
(promedio)

Nivel de ejecución II

Resultados del cuestionario cuantitativo
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Fecha Inicio – Fecha 
Selección

Fecha Solicitud – Fecha 
Selección 

Número de entidades implicadas por 
operación

- Organismos Intermedios-
(promedio)

Diferencia entre Fechas de la Operación*
(promedio)

Base

9
1
3
2
9

15

Diferencia 
(días)

Cataluña 25
Melilla -387
Murcia -350
Valencia -129
Cataluña 25
Total General -98

*Nota: La diferencia de días expresada en números negativos corresponde a retrasos (fecha de selección posterior a la fecha de inicio/solicitud), 
y en números positivos a adelantos (fecha de selección anterior a la fecha de inicio/solicitud)

Diferencia (días)
-54
-134
-18
-248
-54
-78

− El número de beneficiarios implicados en las operaciones llevadas a cabo por Organismos Intermedios es de 1.

− Como media, la diferencia entre la fecha de inicio y la de selección es de 98 días y entre la de solicitud 
y la de selección, 78.
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Implementación 

Resultados del cuestionario cuantitativo
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3.2 Resultados del análisis de 
ejecución



14© 2017 KPMG, S.A., sociedad anónima española y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, afiliadas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

Análisis cuantitativo

Para realizar el análisis cuantitativo de la ejecución del Programa Operativo es preciso tener en cuenta la estrategia definida en el Programa. Dicha estrategia abarca los Ejes Prioritarios 
y las Prioridades de inversión para los que es preciso analizar el ritmo de ejecución a 31 de diciembre de 2016. 

A este respecto, el objetivo del presente apartado es valorar en qué medida se están alcanzando las metas previstas a 2023 y a 2018, definidas en el marco de rendimiento del Programa. 

En consecuencia con lo anterior, el presente apartado se compone de los siguientes elementos:

1. Marco lógico del Programa Operativo

En este apartado se expone la estructura del Programa, que incorpora la relación de Ejes y de Prioridades de Inversión que marcan la estrategia a seguir. Teniendo en cuenta que la 
presente evaluación sólo versa sobre el Eje 1 del Programa, no se ha incorporado al planteamiento del marco lógico el Eje 5. 

2. Análisis de resultados

En el que se presentan los resultados de los indicadores de productividad y de resultado tanto comunes como específicos, por Eje y Prioridad de Inversión. Es preciso señalar que para la 
elaboración de este análisis se han utilizado dos fuentes de información. Por un lado, se han tenido en cuenta los datos recogidos en el Informe Anual de Ejecución relativo a 2016 y que 
presentan cifras de productividad y resultado de los Organismos Intermedios que, a fecha de 31 de diciembre de 2016, habían sido designados como tales por la Autoridad de Gestión. A 
efectos de la evaluación, no se dispuso del Informe de Ejecución Anual hasta Junio de 2017, tras ser presentado en el Comité de Seguimiento del Programa. 

Adicionalmente, con el objetivo de completar los datos de ejecución de los Organismos designados, se han agregado los datos de indicadores aportados por el resto de Organismos- no 
designados a 31 de diciembre de 2016- y por los Beneficiarios Directos de la Autoridad de Gestión- y recogidos en el cuestionario cuantitativo remitido por KPMG a las entidades a 
efectos de realizar la presente evaluación. Por ello, es preciso señalar que los resultados de esta evaluación y los expuestos en el Informe de Ejecución Anual del Programa pueden diferir 
ligeramente. No obstante, con el fin de analizar el cumplimiento del marco de rendimiento y del ritmo de ejecución, sólo se han podido tener en cuenta los datos aportados en el Informe 
de Ejecución Anual, dado que los datos recibidos en el cuestionario de evaluación no fueron regionalizados.  

3. Valoración de los logros obtenidos con respecto a los hitos a 2023 y 2018

Presenta un análisis de los resultados obtenidos en relación con las metas a alcanzar, tanto en el marco de rendimiento del Programa para 2018, como en comparación con los valores 
previstos fijados para 2023.

4. Conclusiones generales sobre el ritmo de ejecución del Programa 

Por último, se exponen las principales conclusiones derivadas del análisis de los resultados de los indicadores del Programa.

Enfoque metodológico
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Programas de segunda 
oportunidad

Formación con compromiso de 
contratación y TIC

Formación DUAL/Talleres  Empleo

Autoempleo y emprendimiento 
en la Economía Social

8.2.1 Activación de las personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas 
en los sistemas de educación o 
formación, que permita su 
incorporación al mercado laboral, a la 
educación o a la formación

Análisis cuantitativo
Marco lógico del Programa

Debilidades Prioridades de Inversión

8.7 Modernización de las instituciones del 
mercado de trabajo, como los servicios 
de empleo públicos y privados, un mayor 
ajuste a las necesidades del mercado 
laboral, incluidas acciones para potenciar 
la movilidad laboral transnacional 
mediante Programas de movilidad, y una 
mejor cooperación entre instituciones y 
partes interesadas pertinentes 

• Alta tasa de 
desempleo juvenil 
en España

• Alta tasa de 
“Jóvenes NINI”

• Bajo nivel de 
cualificación del 
colectivo 

• Riesgo de 
exclusión social

8.2.2 Reforzar la empleabilidad y las 
competencias profesionales de las 
personas jóvenes no ocupadas y no 
integradas en los sistemas de 
educación o formación

Asesoramiento, orientación 
profesional, información laboral 
y acompañamiento

Fomento del emprendimiento

8.2 Integración sostenible en el 
mercado de trabajo de los jóvenes, en 
particular de aquellos sin trabajo y no 
integrados en los sistemas de 
educación o formación, así como los 
jóvenes que corren riesgo de sufrir 
exclusión social y los procedentes de 
comunidades marginadas

OT 8

Objetivo Específico Propuesta Intervención

Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral

8.2.3 Aumentar el emprendimiento de 
las personas jóvenes no ocupadas y no 
integradas en los sistemas de 
educación o formación como vía de 
acceso al mercado laboral a través de 
la creación de empresas

Programas de movilidad

Intermediación

Incentivos a la contratación

8.2.4 Aumentar la contratación de 
carácter indefinido de las personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en 
los sistemas de educación o formación, 
a través de la intermediación y de los 
incentivos económicos 

Colaboración SPE/Agencias
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Análisis cuantitativo
Marco lógico del Programa

Debilidades Prioridades de Inversión

8.7 Modernización de las instituciones del 
mercado de trabajo, como los servicios 
de empleo públicos y privados, un mayor 
ajuste a las necesidades del mercado 
laboral, incluidas acciones para potenciar 
la movilidad laboral transnacional 
mediante Programas de movilidad, y una 
mejor cooperación entre instituciones y 
partes interesadas pertinentes 

• Alta tasa de 
desempleo juvenil 
en España

• Alta tasa de 
“Jóvenes NINI”

• Bajo nivel de 
cualificación del 
colectivo 

• Riesgo de 
exclusión social

8.2 Integración sostenible en el 
mercado de trabajo de los jóvenes, en 
particular de aquellos sin trabajo y no 
integrados en los sistemas de 
educación o formación, así como los 
jóvenes que corren riesgo de sufrir 
exclusión social y los procedentes de 
comunidades marginadas

OT 8

Objetivo Específico Propuesta Intervención

Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral

8.7.1 Mejorar la calidad y respuesta de 
las instituciones del mercado de trabajo 
y su coordinación en el ámbito nacional 
y autonómico a través de su 
modernización, incluyendo la creación 
de las estructuras necesarias para la 
implantación de los sistemas de 
Garantía Juvenil.

Desarrollo sistemas 
informáticos y de gestión SNGJ

Atención personalizada a 
jóvenes: ventanillas únicas, 
servicios especializados
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Eje 1 Prioridad de Inversión 8.2

% Desempleados, 
incluidos de larga 
duración (CO01)

% Personas inactivas (CO03) % Personas con 
empleo, incluidos los 

trabajadores por 
cuenta propia (CO05)

13% 1%

86%

Total participantes

Total
552 

CO01. Desempleados

CO03. Inactivos CO05. Con empleo

47%

53%

Total
477 

47%

53%

Total
70 

20%

80%

Total
5

• En términos de participación, las actuaciones del Eje 1, prioridad de inversión 8.2, han contado 
con un total de 552 participantes, con una ligera mayor representación de los mujeres que 
suponen el 53% del total frente a una participación del 47% de los hombres.

• La mayor parte de participantes, el 86%, son desempleados, siendo mayoritaria la 
participación de mujeres desempleadas (53%) que de hombres. De entre los participantes 
desempleados, el 32,7% son de larga duración.

• Los participantes inactivos suponen el 13% del total de participantes, siendo mayoritaria la 
participación de mujeres(53%) que de hombres. 

• Los participantes con empleo representan el 1% del total, siendo mayoritaria la participación 
de mujeres con empleo (80%) que la de hombres.

Situación sociolaboral

%Hombres
%Mujeres

Indicadores comunes de productividad

CO02. Desempleados de larga duración

El 32,7% (156) del total de participantes 

desempleados son de larga duración 

(CO02), de los que el 46%  son hombres y el 

54%, mujeres

46%

54%

Total 
156

47%

53%

Total
552

%Hombres
%Mujeres
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(CINE 1) o  
(CINE 2) 

(CINE 5 a 8) 
Sin educación

(*) CO09. Personas con estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o 1er ciclo de educación secundaria (CINE 2)
CO10. Personas con segundo ciclo de educación secundaria (CINE 3) o educación postsecundaria (CINE 4) 
CO11. Personas con enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8) 

% Personas 
menores de 25 
años (CO06) 

% Personas 
mayores de 54 
años (CO07)

% Personas 
entre 25 y 54 

años

Eje 1 Prioridad de Inversión 8.2

429 
participantes

0
participantes

48%

52%

Edad

375
participantes

109 
participantes

22 
participantes

58%

76% 82%
42%

24% 18%

Nivel educativo

%Hombres
%Mujeres

%Hombres
%Mujeres

Participantes por grupos de edad Participantes por nivel educativo

Indicadores comunes de productividad

Total
552

78%

0%

CO06. Menores 
de 25 años

CO07. Mayores 
de 54 años

68%

20%

4%
8%

(CINE 3) o 
(CINE 4)

CO09 (*) CO10 (*) CO11 (*)

Total
552 

%Hombres
%Mujeres

• La mayor parte de los participantes en las actuaciones de la prioridad de inversión 8.2 
del Eje 1, son menores de 25 años de edad (78%) frente a un 22% de participantes 
entre 25 y 54 años.

• En el grupo de edad de menores de 25 años, el 52% son mujeres y el 48% son 
hombres.

• En cuanto a los participantes mayores de 54 años, la representación es nula.

• En lo que respecta al nivel educativo, una mayoría de participantes (68%) sólo 
tienen la enseñanza primaria (CINE 1) o primer ciclo de secundaria (CINE2). 

• El 20% de los participantes tienen el segundo ciclo de secundaria (CINE 3) o de 
educación postsecundaria (CINE4) y el 4% ostentan grados de enseñanza superior o 
terciaria (CINE 5 a 8). 

• Del análisis por sexo se observa que según se incrementa el nivel de enseñanza, la 
participación de las mujeres es mayor que la de los hombres.

22%
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Eje 1 Prioridad de Inversión 8.2

Total: 90 (51% Hombres,  49% Mujeres) 

Participantes desfavorecidos

Hombres
Mujeres

Indicadores comunes de productividad

• Un total de 90 participantes viven en hogares sin empleo, de entre los que el 51% son hombres y el 49%, mujeres. 

• 43 participantes pertenecen a la categoría “Otros participantes desfavorecidos”, de los que el 56% son mujeres y el 44%, 
hombres.

• Otros 25 participantes son inmigrantes, participantes de origen extranjero o pertenecientes a minorías. En esta 
categoría, el 72% son mujeres y el 28%, hombres.

CO14.Participantes que viven en hogares compuestos
de un único adulto con hijos a cargo

CO16. Participantes con discapacidad

CO13.Participantes que viven en hogares sin empleo
con hijos a cargo (*)

CO15.Inmigrantes, participantes de origen extranjero,
minorías (incluidas las comunidades marginadas,…

CO17. Otros participantes desfavorecidos

CO12. Participantes que viven en hogares sin empleo

Total: 43 (44% Hombres,  56% Mujeres) 

Total: 25 (28% Hombres,  72% Mujeres) 

Total: 17 (35% Hombres,  65% Mujeres) 

Total: 10 (60% Hombres,  40% Mujeres) 

Total: 2 (0% Hombres,  100% Mujeres) 
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Total participantes
41%

59% Total
22

Inactivos +
DesempleadosTotal Inactivas

Eje 1 Prioridad de Inversión 8.2

Empleo

Indicadores comunes de resultado

%Hombres
%Mujeres

CR01. Participantes inactivos 
inmersos en la búsqueda de 
empleo tras su participación

CO01.Desempleados 
477
+

CO03. Personas  inactivas 
70
= 

547

CO03. 
Personas 
inactivas 

70

34%

66%

Total
68

CR04. Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por cuenta 

propia, tras su participación

Participantes desfavorecidos
CR05. Participantes desfavorecidos que buscan trabajo, 
se integran en los sistemas de educación o formación, 

obtienen una cualificación u obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, tras su participación

Total 137
(41% Hombres, 59% Mujeres)

Total participantes

Educación

Total participantes 
(CO01 + CO03 + CO05)

= 
552

51%

49%

Total
68

CR02. Participantes que siguen 
una educación/formación tras su 

participación

CR03. Participantes que 
persiguen una cualificación tras 

su participación

51%

49%
Total

68
31%

12%

• Del total de participantes inactivos, un 31% estaban inmersos en la búsqueda de empleo tras 
su participación y de entre ellos, un 59% eran mujeres y un 41%, hombres.

• Del total de participantes inactivos y desempleados a su entrada en la operación, un 12% han 
obtenido un empleo tras su participación. Además, el 66% de estos participantes con empleo tras 
pasar por la intervención, eran mujeres.

• En cuanto a los resultados en materia de educación, del total de participantes, un 12% continuaron 
con acciones de formación a su salida, y otro 12% obtuvieron una cualificación tras su participación. 

• Del total de participantes desfavorecidos, 137 obtuvieron una cualificación o empleo, incluido por 
cuenta propia tras su participación y 17 participantes seis meses después de su participación

CR09. Participantes desfavorecidos que tienen un 
empleo, incluso por cuenta propia, seis meses 

después de su participación

12% 12%

Total 17
(29% Hombres, 71% Mujeres)
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Eje 1 Prioridad de Inversión 8.2
Educación

Indicadores específicos de resultado

• En lo que respecta a los indicadores específicos relacionados con la prioridad de inversión, se contabilizó un total 
de 61 participantes desempleados que completan la intervención subvencionada, (un 13% del total de 
desempleados contabilizados) de los que el 62% eran mujeres y el 38%, hombres.

• En cuanto a los resultados de las actuaciones, el 7% de los participantes desempleados que se integran en 
los sistemas de educación o formación, que obtienen una cualificación, o que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia ,tras su participación, y, de entre estos, la mayoría (57%) fueron mujeres. 

Total desempleadosTotal desempleados

Total desempleados
(CO01)

= 
477

38%

62%

Total
61

ER62. Participantes 
desempleados que completan la 

intervención subvencionada.

ER63. Participantes desempleados que se integran en los 
sistemas de educación o formación, que obtienen una 

cualificación, o que obtienen un empleo, incluido por cuenta 
propia ,tras su participación.

43%

57%

Total
119

13% 7%
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• Tal y como se ha señalado anteriormente, en la presente evaluación del Programa Operativo de Empleo Juvenil quedan excluidos el Eje 5 y el Eje 8, centrándose el análisis únicamente en la ejecución 
del Eje 1. Los datos cuantitativos recogidos para la evaluación del POEJ en el Eje 1 resultan escasos, únicamente se han contabilizado datos de indicadores de productividad y resultado 
correspondientes al Eje 1, prioridad de inversión 8.2 y más concretamente de la categoría de región C.

• Esta escasez de ejecución en el Eje 1 se debe en gran medida a la finalidad del carácter complementario que persigue dicho Eje para la ejecución de la Iniciativa de Empleo Juvenil. En este sentido, las 
actuaciones del Eje 1, prioridad de inversión 8.2, deben configurarse prioritariamente como acciones complementarias a la Iniciativa de Empleo Juvenil. Es por ello que resulta lógico que hasta el 31 de 
diciembre de 2016 no se haya ejecutado prácticamente nada bajo esta prioridad de inversión, teniendo en cuenta que la Iniciativa, en dicho momento, está todavía en ejecución. No obstante, en esta 
prioridad de inversión también se han programado las actuaciones llamadas “indirectas” al Eje 5 que son todas aquellas actuaciones dirigidas a los profesionales que trabajan con los jóvenes de la 
Iniciativa de Empleo Juvenil, como las actuaciones de formación, orientación o sensibilización llevadas a cabo con estos profesionales. Adicionalmente, bajo la prioridad de inversión 8.7 se enmarcan 
aquellas actuaciones necesarias para poner en marcha la Iniciativa de Empleo Juvenil como el desarrollo de sistemas informáticos y de gestión del SNGJ o servicios de atención personalizada a jóvenes.

Conclusiones
Productividad y resultados

Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral
Consideración generales

Prioridad de inversión 8.2. Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los 
sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas

• La PI 8.2 recoge aquellas actuaciones que, en un principio, dan continuidad a las llevadas a cabo en la Iniciativa de Empleo Juvenil y que deben perseguir la activación de los jóvenes NINI, el refuerzo de 
su empleabilidad y competencias profesionales, el incremento del emprendimiento en este colectivo y la contratación indefinida de dichos jóvenes. Se plantean por tanto diversos objetivos específicos 
que deben alcanzarse mediante intervenciones como los incentivos a la contratación, medidas de asesoramiento, orientación, formación, programas de movilidad, fomento del autoempleo y 
emprendimiento y la intermediación, entre otras.

• Dado su carácter complementario a la misma prioridad de inversión del Eje 5, es lógico que el nivel de ejecución en 2016 sea bajo. De esta forma, en términos de productividad, en la prioridad de 
inversión 8.2 del Eje 1 se han contabilizado un total de 552 participantes con una ligera mayor representación de mujeres (53%). En cuanto al perfil de estos participantes, en términos de situación 
sociolaboral y grupos de edad, las actuaciones se dirigen en su mayoría al colectivo de jóvenes desempleados, con un total de 477 desempleados representando un 86% del total de participantes. De 
entre los desempleados, un 33% son de larga duración. También se contabilizan participantes inactivos, que representan un 13% del total de participantes y que también cuadran con el perfil objetivado. 
La mayoría de los participantes son menores de 25 años, un total de 429, por lo que el colectivo destinatario coincide con el establecido en el Programa Operativo de Empleo Juvenil. El resto de 
participantes tienen una edad comprendida entre 25 y 29 años lo que resulta lógico teniendo en cuenta que las actuaciones de la Iniciativa se amplían hasta los jóvenes menores de 30 años. Se ha 
contabilizado un número considerable de participantes desfavorecidos, siendo en su mayoría participantes que viven en hogares sin empleo. 
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• En cuanto a los resultados, estos no son muy destacables: los mejores resultados se observan en la activación de los participantes con un 31% del total de participantes inactivos inmersos en 
la búsqueda de empleo tras su participación. Adicionalmente, cabe resaltar que de los participantes que estaban desempleados o inactivos, un 12% han obtenido un empleo tras su 
participación. El mismo dato del 12% es el porcentaje de participantes que siguen una educación así como de participantes que persiguen una cualificación tras su participación.

• En cuanto a los resultados, estos no son muy destacables: los mejores resultados se observan en la activación de los participantes con un 31% del total de participantes inactivos inmersos en 
la búsqueda de empleo tras su participación. Adicionalmente, cabe resaltar que de los participantes que estaban desempleados o inactivos, un 12% han obtenido un empleo tras su 
participación. El mismo dato del 12% es el porcentaje de participantes que siguen una educación así como de participantes que persiguen una cualificación tras su participación.

• De forma similar, se observa que para el Eje 1 PI 8.2, un total de 137 participantes desfavorecidos buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen una 
cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación. Se observa que del total de jóvenes desempleados, solamente el 13% completan la intervención y solo 
un 7% de estos participantes obtienen un empleo o se integran en los sistemas de educación o formación tras la intervención. 

• En términos generales los resultados del Eje 1, prioridad de inversión 8.2 no son destacables ya que sólo se han realizado acciones para la búsqueda activa de empleo, orientación profesional y para el 
autoempleo en Melilla y Cataluña, contratación de orientadores para coordinación, asesoramiento técnico, recogida de datos y seguimiento en Murcia y se ha desarrollado una nueva metodología en 
orientación laboral para jóvenes en Valencia.

Conclusiones
Productividad y resultados

Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral
Prioridad de inversión 8.2. Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los 
sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas

Prioridad de inversión 8.7. Modernización de las instituciones del mercado de trabajo, como los servicios de empleo públicos y privados, un mayor ajuste 
a las necesidades del mercado laboral, incluidas acciones para potenciar la movilidad laboral transnacional mediante Programas de movilidad, y una 
mejor cooperación entre instituciones y partes interesadas pertinentes 

• Esta prioridad de inversión persigue mejorar la calidad y respuesta de las instituciones del mercado de trabajo y su coordinación en el ámbito nacional y autonómico a través de su modernización, 
incluyendo la creación de las estructuras necesarias para la implantación de los sistemas de Garantía Juvenil. Este objetivo específico debe perseguirse a través del desarrollo de sistemas informáticos y 
de gestión del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y con el objetivo de prestar atención personalizada a jóvenes se pueden crear ventanillas únicas y servicios especializados.

• Sin embargo, pese a que esta prioridad se constituye para dar soporte a las actuaciones de Garantia Juvenil,  no se observa ejecución en 2016, pero al contrario de lo que ocurre en la PI. 8.2, este déficit 
no se justifica por su carácter complementario al Eje 5. En particular, bajo esta prioridad solo se ha implementado un nuevo sistema informático en una Comunidad Autónoma como repositorio de todas 
las bases de datos existentes y como gestor integral del historial de los jóvenes beneficiarios de la Garantía Juvenil, lo que permite acceder a una completa trazabilidad de los usuarios. Este tipo de 
intervenciones deben tomarse como referencia por el resto de Organismos Intermedios para las futuras anualidades. 
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Marco de rendimiento POEJ
Eje 1 – Indicador CO01. Desempleados, incluso de larga duración

Región
Total acumulado 2016 Hito 2018 Meta final 2023 Coeficiente de logros a 2018 Coeficiente de logros a 2023

T H M T H M T H M T H M T H M

Región A 0 0 0 24.032 12.016 12.016 144.122 72.061 72.061 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Región B 0 0 0 6.016 3.128 2.888 36.077 18.760 17.317 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Región C 477 225 252 11.410 5.705 5.705 58.052 29.026 29.026 4% 4% 4% 1% 1% 1%

Región D 0 0 0 1.534 782 752 5.018 2.559 2.459 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Región E 0 0 0 1.866 933 933 9.498 4.749 4.749 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Total Eje 1 477 225 252 20.826 10.548 10.278 108.645 55.094 53.551 2% 2% 2% 0% 0% 0%
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Marco de rendimiento POEJ (detalle)

Hito 2018

Meta a 2023

Acumulado a 2016

Región A
2023

2023

2023

144.122

72.061

72.061

• No se ha producido ejecución de las actuaciones en las regiones tipo A, por lo que se está lejos de cumplir el 
hito a 2018 y a 2023 en términos generales.

Total

Hombres

Mujeres

2018

2018

2018

24.032

12.016

12.016

2016

2016

2016

0

0

0

Región B
2023

2023

2023

36.077

18.760

17.317

• No se ha producido ejecución de las actuaciones en las regiones tipo B, por lo que se está lejos de cumplir el 
hito a 2018 y a 2023 en términos generales.

Total

Hombres

Mujeres

2018

2018

2018

6.016

3.128

2.888

2016

2016

2016

0

0

0

Región C
2023

2023

2023

58.052

29.026

29.026

• En las regiones del tipo C, la ejecución es relativamente lenta, quedando lejos los objetivos de ejecución 
marcados para 2018, tanto en el caso de los hombres como en el de las mujeres. 

Total

Hombres

Mujeres

2018

2018

2018

11.410

5.705

5.705

2016

2016

2016

477

225

252

Región D
2023

2023

2023

5.018

2.559

2.459

• No se ha producido ejecución de las actuaciones en las regiones tipo D, por lo que se está lejos de cumplir el 
hito a 2018 y a 2023 en términos generales.

Total

Hombres

Mujeres

2018

2018

2018

1.534

782

752

2016

2016

2016

0

0

0

Región E
2023

2023

2023

9.498

4.749

4.749

• No se ha producido ejecución de las actuaciones en las regiones tipo E, por lo que se está lejos de cumplir el 
hito a 2018 y a 2023 en términos generales.

Total

Hombres

Mujeres

2018

2018

2018

1.866

933

933

2016

2016

2016

0

0

0
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Eje 1 – Indicador CO01. Desempleados, incluso de larga duración

Ritmo de ejecución POEJ

241 236

0
241 236

2014 2015 2016

Región A Región B Región C Región D Total Anualidad

2,22%

Meta anual 
10.865 

participantes

Comentario

2,17%

Si se realiza un análisis por anualidades de los principales indicadores del 
Programa Operativo (indicadores del marco de rendimiento), estableciendo 
como meta anual la parte proporcional o media del valor previsto a alcanzar a 
2023, dividido por todos los años de implementación del Programa (2014-2023), 
se observa que, en términos generales, el ritmo de ejecución del Eje 1 en los 
tres primeros años de implementación del POEJ ha sido relativamente lento, y 
deficitario. 

En particular, en el único indicador de ejecución del marco de rendimiento, el 
indicador CO01, la meta media anual para las actuaciones en el Eje 1 se 
establece en 10.865 participantes, no obstante, en el primer ejercicio objeto de 
evaluación (2014) la ejecución ha sido nula.

En el año 2015 se observa ejecución, con un porcentaje de logros de la meta 
anual del 2,22%, únicamente con la contribución de las actuaciones llevadas a 
cabo en las regiones del tipo C. 

En el año 2016 se observa ejecución, con un porcentaje de logros de la meta 
anual del 2,17%, que al igual que en la anualidad 2015, se debe únicamente a la 
contribución de las actuaciones llevadas a cabo en las regiones del tipo C. 

Es preciso señalar que para el logro de los objetivos marcados a 2023 es 
necesario realizar un notable esfuerzo que permita compensar los datos 
obtenidos en estos tres primeros años de ejecución del Programa y además, 
lograr incrementar la tasa de participación.
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• El ritmo de ejecución del Eje 1 del Programa es muy lento y es previsible que no se cumplan los hitos del marco de rendimiento fijados para 2018 si se sigue con la misma velocidad. Los resultados 
obtenidos en el indicador CO01 son muy escasos, en el Eje 1, siendo la categoría de región C la única que dispone de datos de ejecución. Por ello, es conveniente analizar las causas de esta falta de 
ejecución, y las consecuencias de la misma con respecto al resto del periodo. 

Conclusiones
Marco de rendimiento y ritmo de ejecución

Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral
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4. Análisis Cualitativo
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Universo y Muestra

Metodología

Encuesta online enviada a entidades participantes en la 
evaluación de los Programas Operativos 
Plurirregionales del Fondo Social Europeo

Trabajo de campo

Marzo- Abril 2017

Tasa de respuesta

Tasa de respuesta 
(válidas) 

18%

Universo

33
Envíos 
realizados

6
Respuestas 

completas 
válidas

Muestra

Ficha técnica

Análisis cualitativo
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Tipo Organismo
% N

Organismo Intermedio 100% 6
Beneficiario directo 0% 0

Total 100% 6

100%

0% 25% 50% 75% 100%

Organismo intermedio

Beneficiario directo

Tipo Gestión
% N

Gestión pública 100% 6
Gestión empresarial 0% 0

Total 100% 6

100%

0%

0% 25% 50% 75% 100%

Gestión pública

Gestión empresarial

Muestra

Análisis cualitativo
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17%

83%

No

Sí

Base: 6

100%

60%

60%

40%

40%

40%

40%

40%

0%

0% 25% 50% 75% 100% 125%

Retraso en la designación de organismo intermedio

Falta de información en el sistema de costes simplificados

Otros (Especifique)

Cumplimiento de los indicadores señalados en cada actuación.

Dificultades de financiación

Manejo y comprensión de los indicadores

Problemas de comunicación entre OOII, beneficiarios y AG

Retraso en la aprobación de programas

Manejo y comprensión del nuevo marco reglamentario

Base: 5

¿Ha tenido dificultades importantes al ejecutar el Programa Operativo? Marque las dificultades más comunes a las que se haya enfrentado su 
organización (puede seleccionar varias opciones)

— 8 de cada 10 entidades encontraron dificultades en la ejecución del Programa Operativo.

— La principal dificultad enfrentada es el retraso en la designación de Organismo Intermedio. 

Dificultades en la ejecución Dificultades más comunes

Detección de dificultades

Análisis cualitativo
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— La mitad considera que han mejorado los procedimientos en mayor o menor grado.

— Como mejora se propone principalmente la simplificación y agilización de procesos.

¿Qué se podría mejorar?

Base: 4

% N

Simplificar y agilizar procesos 100% 4
Sistema de prevención de fraude 25% 1
Mejora de comunicación entre Organismos 25% 1
Procedimiento de implantación del sistema de 
costes simplificados 25% 1
Otros 25% 1

50%

0%

17%

33%

0%
0%

15%

30%

45%

60%

No ha 
mejorado nada

Ha mejorado 
un poco

Ha mejorado 
considerable-

mente

A pesar de las 
mejoras, 
todavía 
necesita 

optimización

No estuvimos 
en el 

Programa 
Operativo 
anterior

Sí: 50%

Base: 6

¿Piensa que el procedimiento para la gestión de los Programas Operativos 
ha mejorado con respecto al periodo anterior?

¿Ha mejorado el procedimiento?

Dificultades en los procedimientos I

Análisis cualitativo
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100%

83%

83%

67%

50%

17%

0%

0% 25% 50% 75% 100% 125%

En el sitio  web de la organización

En medios de comunicación e información digitales

Se hacen envíos por correo electrónico a los beneficiarios

En boletines oficiales

En redes sociales

Otros (Especificar)

No hace falta difusión, los beneficiarios ya lo saben

Base: 6

¿Qué canales han sido utilizados para difundir los Programas Operativos? (Por 
favor, marque una o varias opciones)

— El canal más habitual ha sido el sitio web de la organización, utilizado por la totalidad de las entidades de POEJ.

— Destacan también medios de comunicación e información digitales y envíos por correo electrónico.

Nota: Los % pueden sumar más de 100% 
si una entidad marca más de una opción 
o hace más de un comentario.

Canales más utilizados

Canales de difusión

Análisis cualitativo
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83%

83%

83%

67%

33%

17%

17%

17%

0%

0% 25% 50% 75% 100%

En el sitio  web del organismo intermedio

En redes sociales

Otros (Especificar)

En medios de comunicación e información digitales

En la panel de anuncios de la organización

El organismo intermedio se encarga de su difusión

En el sitio web de nuestra organización

Se hace un mailing a los participantes finales

No hace falta difusión, normalmente hay muchos participantes

Base: 6

¿Qué canales han sido utilizados para la captación de participantes? 
(Por favor, marque una o varias opciones)

— Los canales de captación más utilizados han sido el sitio web del Organismo Intermedio, las redes sociales y otros medios específicos.

Nota: Los % pueden sumar más de 100% si una 
entidad marca más de una opción o hace más de 
un comentario.

Canales más utilizados

Canales de captación

Análisis cualitativo
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100%

100%

50%

100%

50%

67%

0%

0%

0%

100%

100%

50%

100%

50%

67%

0%

0%

0%

Hombre Mujer

Formación para el empleo

Formación para el empleo – educativo

Itinerarios integrados de inserción

Acciones Formación-Empleo

Becas y prácticas no laborales

Ayudas fomento contratación

Bonificaciones

Ayudas autoempleo

Ayudas constitución y creación empresas

Base

2

2

2

2

2

3

1

2

2

Base

2

2

2

2

2

3

1

2

2

— La tipología de operaciones con mayor impacto en hombres y mujeres ha sido Acciones Formación-Empleo, Formación para el empleo y empleo-educativo.

Nota: % Top Two Box 
(Gran y bastante impacto)Por favor marque, dentro de la tipología de operaciones que haya ejecutado total o parcialmente en el Programa Operativo objeto de este cuestionario, el grado en que 

contribuyen a promover la sostenibilidad, la calidad del empleo y la inclusión social:

Impacto en hombres y mujeres (%T2B)

Valoración de la contribución

Análisis cualitativo
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0%

33%

0%

0%

0%

0%

100%

0%

0%

0%

33%

0%

0%

0%

0%

100%

0%

0%

Hombre Mujer
Ayudas iniciativas locales de empleo y pactos territoriales.

Servicios de asesoramiento, orientación y apoyo técnico

Ayudas mejoras sistemas en las empresas

Ayudas creación y potenciación redes y asoc.

Impulso y promoción igualdad de oportunidades (…)

Actualización y modernización SNCFP
Promoción evaluación y acreditación competencias prof. y 

mejora Calidad Sistema F.P.
Modernización y mejora servicios empleo para acceso de 

colectivos alejados mercado trabajo.

Asistencia Técnica

Base

2

3

1

1

2

1

1

1

2

— Por el contrario, las que menos impacto han registrado tanto en hombres como en mujeres han sido Ayudas iniciativas locales de empleo y pactos territoriales, Impulso de la 
Igualdad de Oportunidades y Asistencia Técnica.

Base

2

3

1

1

2

1

1

1

2

Por favor marque, dentro de la tipología de operaciones que haya ejecutado total o parcialmente en el Programa Operativo objeto de este cuestionario, el grado en que 
contribuyen a promover la sostenibilidad, la calidad del empleo y la inclusión social:

Nota: % Top Two Box (Gran y 
bastante impacto)

Impacto en hombres y mujeres (%T2B)

Valoración de la contribución

Análisis cualitativo
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— El 80% de las entidades afirma que las actividades realizadas llegan a los destinatarios finales (20% a la totalidad y el 60% a la mayoría).

— Una única entidad señala que se encuentra con grandes dificultades.

20%

60%

20%

0%

15%

30%

45%

60%

75%

Las actividades llegan en su totalidad a los
destinatarios finales para los que se han

diseñado

Las actividades se realizan mayoritariamente
con los destinatarios para los que se han

diseñado

Hay grandes dificultades para que se cumplan
todos los requisitos exigidos para los

destinatarios finales de cada actuación, a
veces no es posible

Alcanzan: 80%

Base: 5¿En qué medida están alcanzando las actividades Programadas a los 
destinatarios finales para cuyo objetivo se diseñaron?

Dificultades en que las personas jóvenes destinatarias de las 
ayudas estuvieran inscritos en el SNGJ en el momento de 
iniciar las operaciones cofinanciadas. (POEJ-OI)

¿Qué dificultades?

Alcance destinatarios finales

Alcance a los destinatarios finales

Análisis cualitativo
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— Un tercio de todos los Organismos encuestados (2 de las 6 entidades) señala que ha habido algún tipo de solapamiento o duplicidad de las actividades que han realizado en el 
marco del Programa Operativo y otras actuaciones. 

Base: 6¿Ha detectado algún tipo de solapamiento o duplicidad de las actuaciones 
que haya realizado en el Programa Operativo objeto de este cuestionario y 
otras actuaciones puestas en marcha por otros beneficiarios u Organismos 
Intermedios del mismo Programa Operativo?

67%

17%

17%
Nunca

Alguna vez pero se ha resuelto fácilmente

Pasa con relativa frecuencia

Muy a menudo y es difícil de resolver

Sí: 34%

¿Ha detectado solapamientos?

Solapamientos

Análisis cualitativo
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— 2 de cada 3 establece medidas para evitar solapamientos. Señalan una buena comunicación interna (50%) y el establecimiento de un procedimiento de control (17%)

33%

50%

17%

0%

15%

30%

45%

60%

No tenemos, nunca ocurre Hay buena comunicación interna entre los
responsables

Hay establecido un procedimiento de control y
gestión programas

Base: 6¿Qué medidas tenéis implementadas para solventar el solapamiento o duplicidad de actuaciones entre Programas Operativos dentro 
de vuestra organización?

Medidas para evitar solapamientos

Medidas para evitar solapamientos

Análisis cualitativo
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— Dos tercios de las entidades no detecta cambios socioeconómicos sustanciales en los colectivos destinatarios.

— No obstante, quienes han detectado cambios consideran que las actuaciones siguen siendo válidas.

67%

33%

0%

15%

30%

45%

60%

75%

No ha habido cambios
sustanciales

Algunos cambios, pero los
destinatarios y las actuaciones

siguen siendo válidos

Base: 6

¿Ha detectado algún cambio socio económico en el territorio que haya 
supuesto una modificación de los colectivos potencialmente destinatarios 
finales de las actuaciones o de las propias actuaciones?

Cambios colectivos destinatarios

Cambios en los colectivos destinatarios

Análisis cualitativo
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— 2 cada 3 realizan encuestas de satisfacción a los destinatarios.

— Solo dos entidades consideran que no hacen falta pues los responsables están al tanto.

Base: 6

¿Ha detectado algún tipo de solapamiento o duplicidad de las actuaciones que 
haya realizado en el Programa Operativo objeto de este cuestionario y otras 
actuaciones puestas en marcha por otros beneficiarios u Organismos 
Intermedios del mismo Programa Operativo?

17%

50%

33%

Sí

A veces, no siempre se pueden hacer

Se hacen y se tienen en cuenta

No hace falta, los responsables de las actuaciones siempre
están al tanto de la satisfacción y eficacia

Sí: 67%

Encuesta de satisfacción

Encuesta de satisfacción

Análisis cualitativo
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— Ninguna de las organizaciones del Programa POEJ disponen de datos para poder hacer una evaluación de impacto.

100%

0% 0% 0% 0%
0%

15%

30%

45%

60%

75%

90%

105%

No disponemos de datos
para poder hacerla

No disponemos de las
aplicaciones necesarias
para llevar a cabo una

evaluación cuantitativa y
cualitativa adecuada

No sabemos todavía
exactamente qué tipo de
evaluación se requiere

Sí la hemos hecho, la
aplicación de las

recomendaciones está
pendiente

Sí la hemos hecho y ha
influido en la toma de
decisiones de nuestra

programación

Base: 5¿Se ha podido realizar una evaluación de impacto de las actuaciones realizadas dentro 
del Programa Operativo objeto de este cuestionario?

Realización evaluación de impacto

Evaluación de impacto

Análisis cualitativo
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— La mitad ha realizado algún tipo de actuación para formar y fomentar la innovación en los destinatarios finales. Es destacable que el otro 50% no lo ha hecho aún por falta de 
tiempo.

17%

0%

33%

50%

0%
0%

15%

30%

45%

60%

Sí, es parte habitual de las
actuaciones

Se han hecho actuaciones
dedicadas exclusivamente a la

innovación

Sí, alguna vez No, todavía no hemos tenido
tiempo

Nuestra organización no se
ocupa de este tipo de

actuaciones

Sí: 50%

Base: 6¿Se ha realizado algún tipo de actuación destinada a formar y fomentar la innovación en los destinatarios finales?

Actuación fomento innovación

Fomento de la innovación

Análisis cualitativo



44© 2017 KPMG, S.A., sociedad anónima española y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, afiliadas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

— 4 de las 6 organizaciones han realizado alguna reunión con entidades beneficiarias u Organismos Intermedios para intercambiar buenas prácticas.

— Sin embargo, solo 2 se han reunido con entidades en el marco de la Unión Europea.

Base: 6

¿Ha realizado alguna reunión con alguna entidad beneficiaria u 
Organismo Intermedio para intercambiar experiencias y buenas 
prácticas?

33%

67%

No

Sí

Base: 6

Asimismo para intercambiar experiencias y buenas prácticas, ¿Ha realizado alguna 
reunión con entidades de los estados miembros de la Unión Europea?

67%

33%

No

Sí

Intercambio buenas prácticas con entidades Intercambio buenas prácticas con entidad UE

Intercambio de buenas prácticas

Análisis cualitativo



45© 2017 KPMG, S.A., sociedad anónima española y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, afiliadas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

— Todas las entidades han realizado algún tipo de acción que promueva la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. El 80% implementan actuaciones a nivel 
transversal, y el 20% combinan actuaciones transversales y específicas.

80%

20%

0%

15%

30%

45%

60%

75%

90%

En cada programa hay actuaciones a nivel transversal Realizamos actuaciones transversales y también específicas

Base: 5¿Se han realizado acciones que promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación dentro 
de los Programas Operativos?

Acciones promoción igualdad de oportunidades

Acciones para la igualdad de oportunidades

Análisis cualitativo
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— Solo una entidad ha detectado obstáculos que dificultan la participación de mujeres u hombres, el resto señala que no lo ha percibido.

¿En la ejecución de las actuaciones ha detectado algún obstáculo que dificulte el 
pleno aprovechamiento o participación de las mujeres u hombres?

80%

20%

No

Sí

Base: 5

Obstáculos participación mujeres u hombres

Obstáculos encontrados

Análisis cualitativo
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— La mitad de las organizaciones participantes consideran que existe sinergia entre sus actuaciones y las pertenecientes a otros Programas.

¿Hay algún tipo de sinergia entre sus actuaciones y las pertenecientes a 
otros Programas de formación, empleo e inclusión social?

50%50% No

Sí

Base: 4

Sinergias con otros Programas

Sinergias

Análisis cualitativo
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Que no exista un fichero único de 
inscripción estatal sino que cada 

Comunidad Autónoma diseñe su propio 
sistema de inscripción. Que no haya tanto 

retraso en la aprobación del PO y la 
designación como Organismo Intermedio.  

Evitar la falta de definición y de 
información.(POEJ-OI)

Las reuniones y jornadas con el 
Ministerio.(POEJ-OI)

El intercambio de experiencias entre 
beneficiarios desde un punto Operativo. 

Potenciar sinergias entre OOII, AG y 
beneficiarios para tener más potencial para 

incidir en cambios en las políticas de 
inclusión activa. (POEJ-OI)

Las dificultades de acceso de los jóvenes 
extracomunitarios con permiso de 

residencia.  Las persones que trabajan 
pocas horas al mes deberían poder 

registrarse.(POEJ-OI)

A suprimir A mantener A potenciar

Comentarios 

Análisis cualitativo
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5. Buenas Prácticas
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Buenas prácticas identificadas

— Agencia Valenciana de Turismo

“Formación en hostelería y turismo”

Tiene como objetivo conseguir un certificado de profesionalidad para 
trabajar en el mundo de la hostelería y el turismo. Con carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. Se trata de una formación 
caracterizada por cursos intensivos, con alternancia de enseñanzas 
prácticas y teóricas. Incluyen prácticas en empresas del sector turístico. 
"Turismo, profesión con futuro y éxito en la inserción laboral".   

“Programa Becas IVACE E+E para la formación teórica y práctica en 
internacionalización en empresas de la CV”

Formación y especialización profesional en la gestión operativa de la 
exportación de los/las jóvenes de la Comunitat Valenciana.   

“Programa Becas IVACE EXTERIOR para la formación teórica y 
practica en internacionalización en empresas o instituciones en el 
extranjero”

Formación y especialización profesional de los/as jóvenes, así como la 
realización de prácticas sobre los distintos aspectos que afectan al 
proceso de internacionalización de la empresa de la Comunitat
Valenciana. Las becas IVACE EXTERIOR persiguen la mejora del 
capital humano mediante la formación y especialización profesional en 
internacionalización. 

A través de la información obtenida en los cuestionarios cualitativos y las entrevistas personalizadas se han identificado las siguientes actuaciones que pueden ser 
consideradas como buenas prácticas del Programa:

En general, los programes concebidos como itinerarios han tenido 
buenos resultados. Por otra parte se ha lanzado una convocatoria de 
ayudas a la contratación para jóvenes formados y ha resultado difícil 
encontrar jóvenes que cumpliesen  los requisitos ya que la mayoría 

había trabajado en los 30 días anteriores.
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6. Valor añadido comunitario
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• El valor añadido comunitario es un concepto de difícil aprehensión y definición. Los efectos de las políticas comunitarias y de las
actuaciones financiadas por los Fondos Estructurales pueden tener implicaciones en distintas esferas: cambios macroeconómicos o
estructurales, cambios sociales, cambios medioambientales, cambios en las instituciones, cambios legislativos y finalmente,
cambios en las personas.

• Esta amplitud hace difícil medir el aporte de valor de una medida concreta, debido a que se deben tener en cuenta, de manera
holística, todos sus efectos e interrelaciones. Más aún en el caso que nos ocupa, puesto que el Programa Operativo de Empleo
Juvenil pretende tener un gran potencial de cambio en el contexto social tanto en el corto como en el largo plazo y, en particular, en
el colectivo de jóvenes que no están integrados en el mercado laboral ni en los sistemas de formación y educación.

• En esta fase inicial de implementación del Programa, no es posible incorporar un análisis completo de los efectos o el valor que ha
aportado, ya que todavía no se ha ejecutado totalmente y sus efectos globales no pueden ser observados, por el momento.

• No obstante, existen efectos potenciales del Programa que pueden preverse, como los señalados a continuación:

 Efectos en las instituciones. En este sentido, se señalan los posibles cambios organizacionales en las instituciones u
Organismos gestores del Programa Operativo de Empleo Juvenil. ¿Qué esfuerzos se han realizado para la implementación
del mismo? ¿Qué limitaciones o ventajas se han derivado de la gestión del Programa?

 Efectos en los modelos de intervención y en las políticas activas de empleo. La puesta en marcha del POEJ puede
suponer un punto de partida para la mejora en el diseño de las políticas activas de empleo dirigidas al colectivo de jóvenes
que ni estudian ni trabajan.

 Efectos en las personas. El FSE se dirige a las personas y los efectos deben percibirse en ellas. En este caso, las
implicaciones del POEJ deben dirigirse y presentar resultados en un colectivo muy específico de la población: los jóvenes
NEET.

Enfoque 
metodológico

Valor Añadido Comunitario 
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 Tal y como ha quedado reflejado en el apartado “Análisis de implementación” del presente informe, dónde se ha realizado una
evaluación cualitativa sobe la puesta en marcha del Programa, los problemas de gestión inherentes a la complejidad en la
gestión de los Fondos Comunitarios parecen ser el mayor obstáculo al que se han enfrentado los Organismos y Beneficiarios
responsables de ejecutar las actuaciones cofinanciadas por el POEJ.

 En este sentido, se observa que, pese a que la ejecución del Programa Operativo es, en diciembre de 2016, todavía parcial,
muchos de los potenciales Organismos Intermedios, que no tenían atribuidas sus funciones de manera formal, así como los
Beneficiarios Directos, cuyas operaciones en el marco del Programa acababan de ser formalmente seleccionadas, empezaron a
implementar actuaciones, anteponiendo la premura de las mismas como medidas de choque, frente a la seguridad de cumplir con
los plazos procedimentales establecidos reglamentariamente, fundamentalmente en el Eje 5 del Programa.

 Asimismo, la Unidad Administradora del Fondo Social, entendiendo de igual forma que las entidades anteriormente citadas, la
urgencia en la aplicación de las actuaciones, ha sido eficaz en los métodos de gestión utilizados y ha buscado los recursos
necesarios para poder avanzar lo máximo posible en la implementación del Programa.

 No obstante, es preciso que a nivel institucional se sigan reforzando los mecanismos de coordinación y de información entre la
Autoridad de Gestión, los Organismos Intermedios y los Beneficiarios Directos, y entre las entidades entre sí, sobre todo en lo que
respecta a la implementación de las opciones de costes simplificados y al manejo y recogida de datos para elaborar los indicadores
de seguimiento de las actuaciones.

 Es preciso fortalecer las medidas de orientación para que los Organismos adecuen de forma eficaz sus herramientas informáticas a
los requisitos funcionales de la aplicación FSE 14-20 y para que los Beneficiarios Directos puedan recoger de forma eficiente y
correcta los microdatos de sus participantes. Adicionalmente, tanto en el caso de los Organismos Intermedios del Programa, como
en el de los Beneficiarios que dependen directamente de la Autoridad de Gestión, es preciso que adapten sus modelos Operativos
a los requerimientos del Programa y que sean eficaces en el proceso de adaptación al cambio que supone el nuevo marco
reglamentario.

Efectos en las 
instituciones

Valor Añadido Comunitario 
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 Tal y como ha quedado señalado, la presente evaluación sólo tiene en cuenta las actuaciones llevadas a cabo en el Eje 1 del
Programa, siendo en la prioridad de inversión 8.7 de este Eje en concreto dónde se deben llevar a cabo las medidas que persigan
la modernización de las instituciones del mercado de trabajo como los servicios de empleo públicos y privados, y la mejora de la
respuesta a las necesidades del mercado labora, también a través de medidas que aumenten la movilidad transnacional, así como
a través de Programas de movilidad y una mejor cooperación entre instituciones y partes interesadas correspondientes.

 Sin embargo, hasta el 31 de diciembre de 2016, las actuaciones en esta prioridad de inversión han sido prácticamente nulas,
contabilizándose únicamente el desarrollo de sistemas informáticos y de gestión en Cataluña. Sin embargo, tal y como señala el
propio Programa Operativo de Empleo Juvenil, el desarrollo del Sistema Nacional de Garantía Juvenil requiere la puesta en marcha
de una serie de reformas estructurales, especialmente en el ámbito de las instituciones del mercado de trabajo de entre las que
destacan la adaptación de los sistemas informáticos para la implantación, seguimiento y evaluación del Sistema Nacional ed
Garantía Juvenil.

Efectos en las 
instituciones 
(cont.)

Valor Añadido Comunitario 

Asimismo, el POEJ se dirige a un colectivo muy específico de la población: los jóvenes menores de 30 años no ocupados y/o no
integrados en los sistemas de educación o formación.
El Sistema Nacional de Garantía Juvenil canalizado a través del POEJ tiene un enorme potencial como política de activación de la 
población objetivo. La asignación presupuestaria asociada a la misma ha supuesto un incremento sustancial de la inversión en políticas 
activas dirigidas a los jóvenes en España, teniendo en cuenta que históricamente ha existido en un importante desequilibrio entre 
políticas pasivas y activas, destinándose la mayor parte del gasto en políticas de empleo a la financiación de las prestaciones sociales.
A este respecto, la batería de medidas del Programa Operativo de Empleo Juvenil, en su  mayoría, pertenecen a la categoría de
políticas activas de empleo, cuyos efectos tendrán que valorarse en conjunto transcurrido el periodo de ejecución y tendrán que tratar 
de alcanzar los objetivos estratégicos del Programa:

 Apoyar la reducción de la tasa de desempleo juvenil en España a través de la mejora de las cualificaciones y el fomento de
la contratación y del autoempleo, todo ello orientado al cumplimiento de los objetivos y prioridades de la Estrategia UE 2020

De acuerdo con esta estrategia y con los resultados de ejecución del Programa, se observa que en los primeros años de
implementación, en el Eje 1, los resultados son poco notables, dado que el grueso de actuaciones de activación se encuentran en el
Eje 5.

Efectos en los 
modelos de 
intervención y en 
las políticas 
activas de 
empleo
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El Programa plantea sobre todo actuaciones en el ámbito del empleo y el colectivo destinatario son los jóvenes menores de 30 años no
ocupados y no integrados en los sistemas de educación y formación. A este respecto, es preciso señalar que del análisis de la ejecución de
las actuaciones del Programa en el Eje 1, pese a ser todavía muy bajas en términos de participación, se desprende que las mismas se han
diseñado de forma eficaz en cuanto a sus destinatarios finales, cuyo perfil suele responder al perfil objetivado en la fase de Programación.

 De esta forma, en las actuaciones del Eje 1, las personas participantes han respondido de la siguiente forma al objetivo fijado:

 En la prioridad de inversión 8.2, el 86% de los participantes son desempleados, con un porcentaje de participantes mujeres
ligeramente superior al de los hombres y con un alto componente de desempleados de larga duración. También se observa un
elevado número de participantes inactivos. La gran mayoría de los participantes son menores de 25 años y presenta niveles de
educación bajos (CINE 1 a CINE 2). Asimismo, se cuenta con un elevado componente e participantes desfavorecidos, por lo que,
en términos generales, las actuaciones de esta prioridad de inversión se han dirigido de forma eficaz al colectivo destinatario.

Los resultados a 31 de diciembre de 2016 muestran que el Programa, en el Eje 1, sigue una senda satisfactoria en cuanto a alcanzar a los
colectivos destinatarios, en particular en las actuaciones de la prioridad de inversión 8.2 que supone la continuidad a las actuaciones del Eje 5,
esfuerzo que debe seguir realizándose en las futuras anualidades del periodo de Programación, más aún cuando se agote la asignación
financiera de la Iniciativa de Empleo Juvenil y su marco temporal.

Efectos en las 
personas

Valor Añadido Comunitario 
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7. Análisis de impacto
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Tal y como se ha señalado, la implementación del Programa Operativo de Empleo Juvenil está todavía en una fase incipiente a finales de 2016. Este hecho supone la
imposibilidad de realizar una evaluación de impacto que mida los efectos reales de las actuaciones cofinanciadas en el mismo por falta de información y de masa crítica, más
aun en términos del Eje 1, único Eje objeto de la presente evaluación, que recoge las actuaciones complementarias e indirectas al Eje 5 (Iniciativa de Empleo Juvenil).

No obstante, de cara a futuras evaluaciones, es conveniente que se escojan determinadas actuaciones del Programa susceptibles de ser evaluadas en términos de impacto.
Dado que una evaluación mediante contrafactuales requiere de la constitución de un grupo de tratamiento y de un grupo de control, es preciso comenzar el diseño de ambos
grupos con la mayor urgencia posible. En este sentido, la existencia de un registro nacional de participantes como el Fichero Nacional de garantía Juvenil puede facilitar la
composición y diseño de un grupo de tratamiento y de uno de control ya que el grupo de tratamiento se conformará por inscritos y el de control por no inscritos que reúnan
características similares.

Por lo tanto, en primer lugar, sería preceptivo escoger una serie de actuaciones específicas dentro del Programa Operativo que puedan ser evaluadas. Teniendo en cuenta el
marco lógico del POEJ, se recomienda comenzar a diseñar evaluaciones de impacto de los siguientes tipos de operaciones:

• Incentivos a la contratación de personas jóvenes

• Incentivos al autoempleo o emprendimiento

En particular, en todas estas medidas, el objetivo de la evaluación de impacto debería versar, además de sobre la relación de causalidad existente entre la participación en una
actuación del Fondo Social Europeo y la obtención de un empleo, sobre la calidad y estabilidad del empleo obtenido.

Las operaciones citadas deben fomentar la creación de empleo estable y de calidad de personas jóvenes que requieren su inserción en el mercado laboral o bien la
mejora de su empleabilidad.

Las futuras evaluaciones de impacto de ambos tipos de medidas deben medir tres tipos de efectos:

• La reducción del desempleo: ¿mediante la participación en la actuación se incrementan las posibilidades de conseguir un empleo?

• Los ingresos de los participantes: ¿cuál es el efecto negativo o positivo de la actuación en los ingresos del participante?

• La estabilidad y calidad en el empleo: ¿qué propensión existe a la estabilidad laboral? ¿Se mantienen los contratos más de un año? ¿Cuál es el ratio
salario/jornada laboral de los participantes? ¿Se ajustan a un nivel de calidad adecuado? ¿Qué tipo de empleo se está cofinanciando y en qué sectores? ¿Cuál
es el salario medio? ¿Qué tipo de contratos están siendo utilizados para formalizar las relaciones laborales?

Para ello, sería preciso observar el comportamiento de los participantes a los seis meses tras su salida de la operación, para medir los efectos a corto y medio plazo, y su
situación transcurridos 24 meses (o 36 meses), para poder valorar los efectos a largo plazo y si estos se mantienen o se diluyen.

Recomendaciones  

Análisis de impacto
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Las operaciones citadas (ayudas a la contratación, incentivos al autoempleo) deben fomentar la creación de empleo estable y de calidad de personas jóvenes que requieren su
inserción en el mercado laboral o bien la mejora de su empleabilidad. La dificultad para el seguimiento de este resultado genera una problemática muy concreta: la creación de
empleo en personas que no configuran el objetivo de las citadas medidas como jóvenes que no están desempleados en el momento de optar por los incentivos. La delimitación de los
accesos o barreras de entrada a este tipo de actuaciones deben estar muy reglados y orientados a identificar los colectivos a los que deben ir dirigidas estas medidas. Los riesgos de
posibles tramas de fraude por parte de los empleadores, así como de las propias personas que son contratadas, desvirtúan e impiden que el objetivo de los fondos europeos se pueda
materializar.

Los indicadores actuales del Programa Operativo no permiten determinar la existencia de estas tramas de fraude o aprovechamientos ilícitos de los caudales europeos. Las
situaciones de desempleo que se miden a través de los indicadores no valoran, a modo de ejemplo, cuestiones como la procedencia de situaciones legales de desempleo, es decir,
aquellas en las que el motivo de la pérdida del trabajo previo se produce por una causa ajena a la voluntad del trabajador. El seguimiento de los patrones de fraude por cada uno de
los Organismos que canalizan este tipo de actuaciones debe ser una prioridad en sus evaluaciones, debido a que la creación de tramas entre empresas para acceder a este tipo de
financiación, las bajas voluntarias en relaciones laborales previas de las personas trabajadoras cuyos contratos van a ser objeto de subvención, o la creación ficticia de empleo deben
estar firmemente perseguidas para minimizar la posibilidad de que se materialicen.

Para este tipo de análisis, además de la evaluación mediante contrafactuales, se considera crítico disponer de todos los micro datos de las actuaciones y de sus destinatarios
finales de todos los Organismos que canalizan este tipo de medidas, que incluyan no solo la actuación y los destinatarios finales, sino también las empresas y entidades que
canalizan la ayuda o, dicho de otra forma, que contratan a las personas, de forma que se facilite la explotación de la información en su conjunto a través de técnicas analíticas,
obteniendo claras ventajas sobre la situación actual de los análisis de impacto, tales como:

 Obtener información en tipo real.

 Analizar información integrada entre los diferentes Organismos que han llevado a cabo actuaciones similares.

 Mejorar la la información que proporcionan los indicadores de resultado.

 Anticiparse a futuras actuaciones y acciones para mejorar la empleabilidad como resultado de estos análisis.

 Minimizar la duplicidades de destinatarios finales de las ayudas.

 Evaluar el impacto real de las actuaciones en el mercado de trabajo.

 Reducir la posibilidad de que se produzcan patrones de fraude.

De esta manera, se debe realizar un estudio en profundidad de todos los micro datos necesarios para realizar la evaluación de impacto, además de los que se requieren para
la construcción de los indicadores de resultado y productividad.

Recomendaciones  

Análisis de impacto
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Recomendaciones  

Análisis de impacto
Se recomienda implantar dos medidas que a juicio del evaluador se consideran pilares críticos para realizar la evaluación de impacto:
• Construir por parte de la Autoridad de Gestión una base de datos de micro datos única de los beneficiarios y destinatarios finales de las ayudas, guiando a las diferentes

Organismos a proporcionar esta información. Una vía podría ser la propia aplicación FSE 14-20 introduciendo las funcionalidades necesarias.
• Establecer convenios con la Tesorería de la Seguridad Social (TGSS) y el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). El primero como servicio común de la

Seguridad Social, tutelado por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y el segundo como Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y
dependientes de la Secretaria de Estado de la Seguridad Social y de la Secretaría de Empleo, respectivamente. Ambos disponen de información muy relevante a efectos de
evaluar el impacto de las actuaciones que incentivan la contratación y el empleo: por un lado, la disponibilidad de datos sobre las afiliaciones y, por otro, la información
sobre los contratos comunicados. La dependencia de la TGSS, el SEPE y la Autoridad de Gestión de un único Ministerio facilitaría esta colaboración y permitirían obtener
información en tiempo real sobre la estabilidad en el empleo de las personas que han accedido a una ayuda asociada a su relación laboral, a corto, medio y largo plazo,
pudiendo inferir a través de algoritmos la posible relación de causalidad entre la actuación y la estabilidad en el empleo.

• Realizar encuestas a la salida de la operación y a medio plazo y largo plazo a los participantes cuyos resultados y explotación permitan realizar una comparación con
los resultados obtenidos a través de la aplicación de técnicas analíticas sobre la base de datos de microdato.

Por otro lado, y en relación con la próxima evaluación del Eje 5, se recogen a continuación se expone una serie de reflexiones en relación con el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil:
• Actualmente, Garantía Juvenil no ofrece un acceso directo a las empresas, más allá de la mera consulta sobre si una persona joven en concreto está inscrita o no, sin

poder acceder a búsquedas de candidatos a través de campos predeterminados, lo que dificulta la contratación de inscritos.
• Se ha detectado que la reforma normativa de Garantía Juvenil, introducida a través del Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso

del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por la que se dispone que la inscripción o la renovación como demandante de empleo en un servicio público de empleo implica la
inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, si se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 97 de la Ley 18/2014, no está llevándose a cabo de forma
homogénea desde los servicios públicos de empleo, produciéndose una barrera de entrada para estos jóvenes que se inscriben o renuevan la demanda de empleo en
fecha. Según la citada reforma normativa, la fecha de inscripción en el Sistema corresponderá con la fecha de inscripción o de renovación como demandante de empleo. La
dificultad para hacer converger los sistemas de información está impactando directamente en las personas jóvenes que podrían tener acceso a algún tipo de ayuda
asociada a la contratación, además de la problemática para los empleadores que tampoco tienen alternativas para que estos jóvenes aparezcan como inscritos de forma
retroactiva, más allá de la interposición de recursos de alzada, una vez que Garantía Juvenil deniega la inscripción debido a que el joven ya se encuentra trabajando en el
contrato que podría ser objeto de subvención, como consecuencia de que la inscripción en el servicio público de empleo no ha generado la citada inscripción en Garantía
Juvenil.



60© 2017 KPMG, S.A., sociedad anónima española y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, afiliadas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

Recomendaciones  

Análisis de impacto
• Debido a estada situación, se recomienda que el Sistema Nacional de Garantía Juvenil se configure como una sub base de datos de los servicios públicos de empleo

debido a la dificultad y al desconocimiento de la misma por parte de la sociedad, evitando la duplicidad de sistemas. De forma transitoria, se recomienda que se habilite una
vía para la inscripción de forma retroactiva a través de la página web de Garantía Juvenil, minimizándose la situación de indefensión para algunos jóvenes que se está
produciendo desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2016, que ven que su inscripción o renovación de la demanda en los servicios púbicos de empleo no tienen su
reflejo en Garantía Juvenil.

• Otra de las reformas normativas introducidas a través del Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, es la reducción de 30 a 1 día natural sin haber trabajado el día anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Esta
reforma ha impulsado el acceso de las ayudas de aquellos empleadores y jóvenes que conociendo las convocatorias han podido tramitar en tiempo y forma esta inscripción
en Garantía, dándose situaciones de jóvenes que habían causado baja voluntaria en su anterior empleo con dos días de antelación a la inscripción y, por tanto, sin
encontrarse en una situación precaria o de necesidad de obtener un empleo. De esta manera, la situación de desempleo no es tal, sobre todo si se considera que la
situación legal de desempleo es aquella en la que el motivo de la pérdida del trabajo previo se produce por una causa ajena a la voluntad del trabajador. Actualmente,
Garantía Juvenil no introduce ninguna restricción a este respecto, recomendándose que la inscripción en Garantía Juvenil se limite a las situaciones legales de desempleo,
minimizándose la heterogeneidad que se pueda producir en caso de que los propios Organismos introduzcan restricciones para el acceso a las ayudas en sus
correspondientes bases reguladoras.

• La dificultad de las empresas para entender el siguiente requisito de Garantía Juvenil y que de la misma manera se traslada en su página web: “Tener más de 16 años y
menos de 25, o menos de 30 años, en el caso de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento de solicitar la inscripción en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Además, los mayores de 25 años y menores de 30 cuando, en el momento de solicitar la inscripción en el fichero del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, la tasa de desempleo de este colectivo sea igual o superior al 20 por ciento, según la Encuesta de Población Activa correspondiente al último
trimestre del año”. Este extremo ha sido ratificado por la Resolución de 29 de julio de 2015, de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la
Responsabilidad Social de las Empresas, por la que se amplía la edad máxima de acceso al Sistema Nacional de la Garantía Juvenil a los mayores de 25 años y menores
de 30, que cumplan con los requisitos recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la
eficiencia, para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, dado que la tasa de desempleo para este colectivo se situó en 29,77 puntos
de acuerdo con los datos de la Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2014, por encima, por lo tanto, del 20 por ciento. Sin embargo, no es comprensible para
los empleadores y jóvenes, pudiendo entender que la edad solo alcanza hasta los 24 años. Podría ser suficiente con indicar la citada Resolución en la página web a modo
informativo.
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Recomendaciones  

Análisis de impacto
Adicionalmente, es preciso potenciar la realización de evaluaciones en el seno de cada Organismo Intermedio. En este sentido, se proponen las siguientes acciones:

• Capacitación de los Organismos Intermedios y sus técnicos. Se recomienda celebrar seminarios dónde se difundan las diferentes técnicas de evaluación, resultados
que se pueden obtener, buenas prácticas en evaluación con el objetivo de implantar en todos los agentes implicados en la gestión y ejecución del Programa Operativo una
cultura de evaluación.

• Difusión de evaluaciones llevadas a cabo por Fondo Social Europeo en toda Europa en actuaciones similares (portal de la UAFSE). Difusión de las evaluaciones
realizadas en las conferencias sectoriales para los Organismos de gestión pública y en las reuniones anuales del consejo para los Organismos de gestión empresarial, de
este modo los expertos del sector serán conscientes del trabajo y resultados reales obtenidos y dichos resultados podrán formar parte de la toma de decisiones y posterior
diseño estratégico.

• Comunicación de resultados de las evaluaciones llevadas a cabo por la UAFSE hacia todos los agentes implicados en la gestión y ejecución de Fondo Social Europeo.

• Inclusión en los grupos de trabajo y reuniones trimestrales a las direcciones generales o divisiones que llevan a cabo la evaluación dentro de la organización. Esta
recomendación es especialmente relevante en el caso de Organismos públicos ya que todos los ministerios tienen incipientes direcciones generales de evaluación, a las
que una retro alimentación de lo que se está realizando en FSE les sería muy positiva.

• Establecer la obligatoriedad de evaluaciones periódicas a realizar por los Organismos. Es imprescindible que sean los propios Organismos quienes asuman e
interioricen la importancia de autoevaluarse y no solamente de realizar seguimiento de las actuaciones de cara a cumplir con los requerimientos de los Informes Anuales de
Ejecución.
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8. Conclusiones
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La implementación de actuaciones del Eje 1 del Programa Operativo de Empleo Juvenil está todavía en una fase incipiente a finales de 2016. Esto se observa de los
resultados obtenidos del cuestionario cuantitativo y del análisis de los datos de ejecución incorporados en el Informe de Ejecución Anual.

• Tal y como ha quedado señalado, las actuaciones del Eje 1 tienen un mayor nivel de ejecución en la prioridad de inversión 8.2. Pese a que el nivel de participación es muy
bajo, las actuaciones se han dirigido al colectivo destinatario de forma eficaz, lo que señala un adecuado diseño de las mismas en este sentido. El nivel de resultados no es
muy elevado por el momento, por lo que sería conveniente reforzar dichas actuaciones de cara a que mejoren los efectos de las mismas en la empleabilidad y la activación
de los jóvenes.

• No obstante, los bajos resultados de la prioridad de inversión 8.2 del Eje 1 en 2016 no deben malinterpretarse ya que es preciso tener en cuenta que se trata de
actuaciones complementarias a la Iniciativa de Empleo Juvenil programada bajo el Eje 5 del POEJ, por lo que su nivel de ejecución deberá incrementarse cuando dicha
Iniciativa llegue a su término.

• En 2016, la ejecución de actuaciones de la prioridad de inversión 8.7 es nula, elemento que debe someterse a análisis puesto que bajo esta prioridad se debe dar soporte al
funcionamiento del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para favorecer su correcta ejecución.

• El ritmo de ejecución es muy lento y heterogéneo según la categoría de región y si se continúa en la misma senda es probable que no se alcancen los hitos del marco de
rendimiento a 2018 y los valores previstos a 2023 para el Eje 1.

Análisis de implementación  

Conclusiones

Análisis cualitativo
Intercambio de Información

• Las entidades de gestión pública no tienen reuniones de intercambio de información a ningún nivel.

• El 100% de las entidades de gestión empresarial ha realizado alguna reunión con entidades beneficiarias u Organismos Intermedios para intercambiar buenas prácticas en
España y en la UE.

Igualdad de Oportunidades

• Un 75% de los Organismos de gestión empresarial realizan actuaciones transversales y específicas frente a un 17% en el caso de los Organismos de gestión pública. Un
25% de los Organismos de gestión empresarial ha detectado obstáculos que dificulta la participación de mujeres, que resuelven con cambios de horario o cursos online.

• Los Organismos de gestión pública no detectaron dificultad de participación alguna. Son los Organismos de gestión empresarial los más activos a la hora de detectar las
dificultades de participación y los que en general conocen mucho mejor las diferencias de genero en sus grupos de tratamiento.
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Sinergias

• Los Organismos de gestión pública declaran que no se produce ninguna sinergia con otras actuaciones llevadas a cabo por otros Organismos en el marco del Programa.

• Un 75% de los Organismos de gestión empresarial señalaron, por el contrario, que sí se producen sinergias.

Implementación

• Como promedio, la entidades han ejecutado el 79% del presupuesto.

• Las operaciones ejecutadas por Cataluña representan un 88% de todo lo ejecutado en POEJ (eje1)

• Destaca Melilla por haber ejecutado algo más del 100% y Valencia con un 17,5%.

Entidades beneficiarias con las que trabajan los Organismos Intermedios

• Los Organismos Intermedios han ejecutado el 50% ellos mismos, como promedio.

• El número de entidades beneficiarias implicadas en las operaciones es de 1.

• Como media, la diferencia entre la fecha de inicio y la de selección es de 98 días.

• Como media, la diferencia entre la fecha de inicio y la de selección de la operación es de 98 días y entre la de solicitud y la de selección, 78.

Ejes y prioridades de inversión más ejecutadas

• El eje 1 es el único analizado en este Programa, se observan sin embargo inexactitudes en la inclusión de ciertas operaciones en este eje.

Ejecución por categoría de región

• La categoría de región A tiene una ejecución del 75%.

• La categoría de región C un 25% de ejecución, las otras regiones no están ejecutadas en este eje.

Instrumentos de financiación

• Algo más de la mitad ha realizado contratos como instrumento para llevar a cabo la operación.

• Se ha recurrido a las subvenciones en el 31% de los casos, y solo se han utilizado medios propios en el 13%.

Análisis cualitativo

Conclusiones
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Procedimiento

• El 80% de entidades encontraron dificultades en la ejecución del Programa Operativo.

• La principal dificultad enfrentada es el retraso en la designación de Organismo Intermedio.

• La mitad considera que han mejorado los procedimientos en mayor o menor grado.

• Como mejora se propone principalmente la simplificación y agilización de procesos.

Difusión

• El canal más habitual ha sido el sitio web de la organización, utilizado por la totalidad de las entidades de POEJ, también medios de comunicación e información digitales y
envíos por correo electrónico.

• Las entidades refieren dificultad para acceder al colectivo los jóvenes sin trabajo ni estudios, se contratan captadores de jóvenes.

• Cataluña ha creado una red de impulsores para captar jóvenes.

Valoración de la contribución de las actuaciones

• La tipología de operaciones con mayor impacto en hombres y mujeres ha sido Acciones Formación-Empleo, Formación para el empleo y empleo-educativo.

• Esta es en realidad una medida de las actuaciones que más se han ejecutado, esto es debido a que los Organismos han contestado que las actuaciones que más impacto
tienen, son todas a las que ellos llevan a cabo, ignorando las otras y sin realizar tampoco una gradación entre las actuaciones que cada Organismo ejecuta.

Alcance a los destinatarios finales

• El 80% de las entidades afirma que las actividades realizadas llegan a los destinatarios finales (20% a la totalidad y el 60% a la mayoría).

• Cataluña señala que se encuentra con grandes dificultades para encontrar a los destinatarios finales, es por eso que ha contratado una red de captadores.

Cambios Socioeconómicos

• Dos tercios de las entidades no detecta cambios socioeconómicos sustanciales en los colectivos destinatarios.

• No obstante, quienes han detectado cambios consideran que las actuaciones siguen siendo válidas.

Análisis cualitativo

Conclusiones
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Solapamientos

• Un tercio de todos los Organismos encuestados (2 de las 6 entidades) señala que ha habido algún tipo de solapamiento o duplicidad de las actividades que han realizado
en el marco del Programa Operativo y otras actuaciones.

• Refieren que todas las entidades tienen acceso a las mismas bases de datos para captar jóvenes, se hace difícil detectar cuando y donde se producen las duplicidades.

• Para evitar solapamientos, señalan una buena comunicación interna (50%) y el establecimiento de un procedimiento de control (17%).

Evaluación

• El 80% realizan encuestas de satisfacción a los destinatarios, principalmente encuestas sobre la idoneidad de espacio y ponentes.

• Dos entidades consideran que no hacen falta encuestas pues los responsables están al tanto.

• El resto de entidades hacen algún tipo de encuesta de satisfacción, aunque refieren que no siempre se puede hacer.

• Ninguna de las organizaciones del Programa POEJ disponen de datos para poder hacer una evaluación de impacto.

Innovación

• La mitad ha realizado algún tipo de actuación para formar y fomentar la innovación en los destinatarios finales.

• Es destacable que el otro 50% no lo ha hecho aún por falta de tiempo.

• Ninguno ha hecho alguna actuación específica de innovación.
Debido a la competencia en la captación de jóvenes sin trabajo ni formación y la dificultad para mantenerlos en los Programas, Cataluña incorpora criterios de innovación
didáctica a la hora de seleccionar proyectos.

Análisis cualitativo

Conclusiones
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Intercambio de Información

• 4 de las 6 organizaciones han realizado alguna reunión con entidades beneficiarias u Organismos Intermedios para intercambiar buenas prácticas.

• 2 se han reunido con entidades en el marco de la Unión Europea.

Igualdad de Oportunidades

• Todas las entidades han realizado algún tipo de acciones que promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

• El 80% implementan actuaciones a nivel transversal y el 20% una combinación de actuaciones transversales y específicas.

• Solo una entidad ha detectado obstáculos que dificultan la participación de mujeres y hombres, el resto señala que no lo ha percibido.

• La entidades han destacado que la población masculina entre los jóvenes sin estudios ni trabajo, tiene un porcentaje más alto que la femenina.

Sinergias

• Solo la mitad de las organizaciones participantes consideran que existe sinergia entre sus actuaciones y las pertenecientes a otros Programas.

Análisis cualitativo

Conclusiones
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9. Recomendaciones del 
evaluador 
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A continuación se exponen determinadas recomendaciones derivadas de los resultados de los Talleres con el objetivo de mejorar la implementación del Programa:
1. Realizar un seguimiento individualizado por Organismo. Se han detectado errores temáticos en la inclusión de operaciones en ciertos ejes, esto ocurre tanto en organismos
con experiencia en anteriores periodos como en los nuevos, se recomienda llevar una gestión más individualizada desde la Autoridad de Gestión y una mayor coordinación entre los
Organismos ejecutores.
2. Crear un registro con la relación de todas las operaciones por organismo y por programa operativo. Se recomienda elaborar y publicar un mapa o registro con todas las
operaciones en ejecución y planificadas, constantemente actualizado y público para los Organismos. Este registro o mapa de actuaciones evitaría solapamientos y potenciaría
sinergias y complementariedad, ya que todos los organismos podrían ver las actuaciones en ejecución en su área de trabajo, grupo de tratamiento y zona geográfica.

3. Celebración de reuniones temáticas en torno a nomenclatura y conceptos de la estrategia de Fondo Social. En particular, se recomienda reforzar la celebración de
reuniones en temáticas como indicadores, simplificación (con participación de la IGAE) y evaluación. Asimismo se considera positivo crear grupos de trabajo entre Organismos que
traten estas materias.

4. Acceso de todos los OOII a preguntas frecuentes y su resolución en una página virtual. Todas las preguntas y dudas resueltas deberían constar en algún tipo de foro o
página virtual, de acceso a todos los organismos, las respuestas escritas deben de agruparse por temas, hacer constar el ámbito de aplicación y ser vinculantes.

5. Tabla de indicaciones y requerimientos para la implantación de herramientas informáticas. Dado que el 50% de organismos están todavía en proceso de implantar las
herramientas informáticas para la gestión y recogida de indicadores, se recomienda proveer con las indicaciones pertinentes y los requerimientos mínimos para esas herramientas,
proceso fundamental de cara a obtener datos de calidad para futuras evaluaciones.

6. Grupo de trabajo sobre la igualdad de género. Se propone la creación un grupo de trabajo específico o un mejor aprovechamiento de la Red de Igualdad existente, dando la
oportunidad de participar a todos los OOII.

7. Introducción de documentación en la web de la UAFSE (en un apartado específico) de todo tipo de documentación actualizada, videos gráficos o didácticos sobre igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres que puedan ser utilizado por los organismos.

8. Difundir la documentación que genera la Red de Igualdad (guías, manuales, etc…) o cualquier otra entidad experta en el tema de igualdad.

9. Capacitación de los organismos y sus técnicos en diferentes metodologías didácticas para implementar la Igualdad de Oportunidades en todos los ámbitos.

10. Cumplimiento de plazos de entrega por parte de los OOII. Pese a que la carga administrativa de la puesta en marcha del Programa es elevada y es preciso tener en cuenta el
esfuerzo que los OOII realizan para cumplir con las obligaciones requeridas reglamentariamente, es imprescindible que los OOII mantengan un firme compromiso con el cumplimiento
de determinados plazos en la remisión de información a la Autoridad de Gestión, como es el caso de los Informes Anuales de Ejecución, y con las obligaciones periódicas de reporte
de información financiera. Este compromiso facilitaría a la Autoridad de Gestión realizar un seguimiento adecuado y anteponerse a posibles imprevistos.

Recomendaciones
Implementación
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A continuación se exponen determinadas recomendaciones derivadas del análisis cuantitativo de la ejecución del con el objetivo de cumplir los objetivos fijados en la
ejecución del Programa:

1. Acelerar el ritmo de ejecución de las actuaciones del Programa. En términos generales, el ritmo de ejecución en el Eje 1 del Programa es lento y si se continúa
en la misma senda es probable que no se cumplan los objetivos del marco de rendimiento. Por tanto, es imprescindible reforzar las actuaciones de la prioridad de
inversión 8.2 y analizar las razones por las que no se ha producido todavía ejecución en la prioridad de inversión 8.7 dirigida a reforzar la implantación del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.

2. Aplicación de Data Analytics al seguimiento y la evaluación. Para realizar un seguimiento eficaz, que al mismo tiempo permita realizar una evaluación de
eficiencia y eficacia, se recomienda aplicar modelos de Data Analytics a las herramientas de gestión, tanto la de la Autoridad de Gestión como las desarrolladas por
los Organismos Intermedios. Asimismo, la aplicación de Data Analytics debería posibilitar la integración, explotación y análisis de la información de los sistemas de
gestión de la Autoridad de Gestión, los sistemas de información de los Organismos y la información del Fichero Nacional de Garantía Juvenil. El uso de estas
herramientas posibilitaría relacionar información de gestión con información derivada del riesgo, irregularidades, verificaciones, certificación y resultados de la
ejecución, obteniendo una visión de conjunto de la ejecución del Programa que facilitaría la toma de decisiones y la evaluación de resultados.

3. Compromiso evaluador por los OOII. Aunque no se establezca como una obligación reglamentaria, es indispensable que los OOII comiencen a evaluar el impacto y
los resultados de sus propias actuaciones, más allá de la mera realización de encuestas de satisfacción y del reporte de indicadores a la Autoridad de Gestión. La
realización de evaluación dentro del propio organismo facilitaría la identificación de posibles efectos perversos que puedan estar sucediendo y que no están siendo
identificados ni subsanados. Adicionalmente, los resultados de evaluaciones pueden poner de manifiesto que determinadas actuaciones tradicionales no son las
adecuadas, o no logran conseguir los efectos deseados y por lo tanto, se pueden reconducir estrategias e intervenciones más alineadas con el marco lógico de la
intervención. Adicionalmente, pueden incentivar la realización de evaluaciones por parte de otros organismos, gracias al efecto de grupo.

Recomendaciones
Ejecución y resultados
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2
Evaluación Intermedia POEJ


1. Introducción


El presente resumen ejecutivo plasma los resultados
obtenidos en la evaluación intermedia llevada a cabo
en 2017 con respecto a las operaciones del Eje 1
ejecutadas total o parcialmente a 31 de diciembre
de 2016 en el marco del Programa Operativo de
Empleo Juvenil (en adelante, POEJ).


Dada la configuración del Programa Operativo, que
instrumentaliza las actuaciones de la Iniciativa de
Empleo Juvenil a través del Eje 5 y dado que el
Reglamento (UE) nº 1304/2013 establece un
calendario de evaluación diferenciado para dicha
Iniciativa, en la presente evaluación sólo se han
tenido en cuenta las operaciones enmarcadas en el
Eje 1 del Programa, bajo el que se establecen las
acciones complementarias e indirectas a la Iniciativa
de Empleo Juvenil. En este sentido, teniendo en
cuenta el carácter prioritario de la ejecución del Eje 5,
la disponibilidad de cifras y datos reales de ejecución
de las actuaciones del Eje 1 no ha sido extensa.


Con los datos recibidos y en el marco de tiempo
disponible para su realización, los trabajos de
evaluación se han centrado, en un primer lugar, en
proporcionar información sobre el estado de la
implementación del Eje 1 del Programa Operativo,
valorando determinados elementos como la calidad
de la ejecución, el tipo de implementación financiera,
los retrasos reales que han tenido lugar entre la
selección de operaciones y la ejecución de las
mismas, los avances en la ejecución valorados a
través del análisis de los indicadores de
productividad y de resultados y, por último, el grado
de cumplimiento de los hitos definidos en el marco de
rendimiento del Programa Operativo.


En segundo lugar, con el objetivo de complementar el
análisis cuantitativo, la evaluación se ha orientado a
proporcionar información cualitativa, con el objetivo
de valorar la calidad de la gestión del Programa. A
través de la evaluación cualitativa de la
implementación del Programa se ha tratado de


analizar la consecución de determinados elementos
como la pertinencia, la coherencia interna, el análisis
de procedimientos, la aplicación del principio
horizontal de igualdad de oportunidades y los
principios rectores de evaluación, innovación,
intercambio de información, sinergias,
complementariedad y buenas prácticas. Se ha hecho
especial hincapié en el análisis de procedimiento, por
ser de vital importancia para la buena
implementación de la Programación y la piedra
angular para obtener datos de calidad para una futura
evaluación de impacto al final del periodo.


Dadas las diferencias en gestión y problemática a las
que se enfrentan los Organismos de gestión pública y
los de gestión empresarial, se realizaron dos talleres
diferentes para cada tipo de Organismo. En estos
talleres se expusieron las conclusiones preliminares
de las evaluaciones y se recogieron sugerencias y
posibles medidas de optimización en la gestión de los
Programas Operativos Plurirregionales.


Contexto y objetivos de la evaluación
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Eje 1. Promover la sostenibilidad y la calidad en
el empleo y favorecer la movilidad laboral


• Consideración generales


Tal y como se ha señalado anteriormente, en la
presente evaluación del Programa Operativo de
Empleo Juvenil quedan excluidos el Eje 5 y el Eje 8,
centrándose el análisis únicamente en la ejecución
del Eje 1. Los datos cuantitativos recogidos para la
evaluación del POEJ en el Eje 1 resultan escasos,
únicamente se han contabilizado datos de
indicadores de productividad y resultado
correspondientes al Eje 1, prioridad de inversión 8.2 y
más concretamente de la categoría de región C.


Esta escasez de ejecución en el Eje 1 se debe en
gran medida a la finalidad del carácter
complementario que persigue dicho Eje para la
ejecución de la Iniciativa de Empleo Juvenil. En este
sentido, las actuaciones del Eje 1, prioridad de
inversión 8.2, deben configurarse prioritariamente
como acciones complementarias a la Iniciativa de
Empleo Juvenil. Es por ello que resulta lógico que
hasta el 31 de diciembre de 2016 no se haya
ejecutado prácticamente nada bajo esta prioridad de
inversión, teniendo en cuenta que la Iniciativa, en
dicho momento, está todavía en ejecución. No
obstante, en esta prioridad de inversión también se
han programado las actuaciones llamadas
“indirectas” al Eje 5 que son todas aquellas dirigidas
a los profesionales que trabajan con los jóvenes de la
Iniciativa de Empleo Juvenil, como las actuaciones
de formación, orientación o sensibilización llevadas a
cabo con estos profesionales. Adicionalmente, bajo la
prioridad de inversión 8.7 se enmarcan las
actuaciones necesarias para poner en marcha la
Iniciativa de Empleo Juvenil como el desarrollo de
sistemas informáticos y de gestión del SNGJ o
servicios de atención personalizada a jóvenes


• Prioridad de inversión 8.2. Integración
sostenible en el mercado de trabajo de los
jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no
integrados en los sistemas de educación o
formación, así como los jóvenes que corren
riesgo de sufrir exclusión social y los
procedentes de comunidades marginadas.


La PI 8.2 recoge actuaciones que, en un principio,
dan continuidad a las llevadas a cabo en la Iniciativa
de Empleo Juvenil y que deben perseguir la
activación de los jóvenes NINI, el refuerzo de su
empleabilidad y competencias profesionales, el
incremento del emprendimiento en este colectivo y la
contratación indefinida de dichos jóvenes. Se
plantean por tanto diversos objetivos específicos que
deben alcanzarse mediante intervenciones como los
incentivos a la contratación, medidas de
asesoramiento, orientación, formación, programas de
movilidad, fomento del autoempleo y emprendimiento
y la intermediación, entre otras.


Dado su carácter complementario a la misma
prioridad de inversión del Eje 5, es lógico que el nivel
de ejecución en 2016 sea bajo. De esta forma, en
términos de productividad, en la prioridad de
inversión 8.2 del Eje 1 se han contabilizado un total
de 552 participantes con una ligera mayor
representación de mujeres (53%). En cuanto al perfil
de estos participantes, en términos de situación
sociolaboral y grupos de edad, las actuaciones se
dirigen en su mayoría al colectivo de jóvenes
desempleados, con un total de 477 desempleados
representando un 86% del total de participantes. De
entre los desempleados, un 33% son de larga
duración. También se contabilizan participantes
inactivos, que representan un 13% del total de
participantes y que también cuadran con el perfil
objetivado. La mayoría de los participantes son
menores de 25 años, un total de 429, por lo que el
colectivo destinatario coincide con el establecido en
el Programa Operativo de Empleo Juvenil. El resto de
participantes tienen una edad comprendida entre 25 y
29 años lo que resulta lógico teniendo en cuenta que
las actuaciones de la Iniciativa se amplían hasta los
jóvenes menores de 30 años. Se ha contabilizado un
número considerable de participantes
desfavorecidos, siendo en su mayoría participantes
que viven en hogares sin empleo.


En cuanto a los resultados, estos no son muy
destacables: los mejores resultados se observan
en la activación de los participantes con un 31%


Análisis de ejecución: resultados por Eje Prioritario y Prioridad de Inversión


2. Análisis de implementación


Evaluación Intermedia POEJ
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del total de participantes inactivos inmersos en la
búsqueda de empleo tras su participación.
Adicionalmente, cabe resaltar que de los
participantes que estaban desempleados o
inactivos, un 12% han obtenido un empleo tras su
participación. El mismo dato del 12% es el
porcentaje de participantes que siguen una
educación así como de participantes que
persiguen una cualificación tras su participación.


En cuanto a los resultados, estos no son muy
destacables: los mejores resultados se observan
en la activación de los participantes con un 31%
del total de participantes inactivos inmersos en la
búsqueda de empleo tras su participación.
Adicionalmente, cabe resaltar que de los
participantes que estaban desempleados o
inactivos, un 12% han obtenido un empleo tras su
participación. El mismo dato del 12% es el
porcentaje de participantes que siguen una
educación así como de participantes que
persiguen una cualificación tras su participación.


De forma similar, se observa que para el Eje 1 PI 8.2,
un total de 137 participantes desfavorecidos
buscan trabajo, se integran en los sistemas de
educación o formación, obtienen una
cualificación u obtienen un empleo, incluido por
cuenta propia, tras su participación. Se observa
que del total de jóvenes desempleados,
solamente el 13% completan la intervención y
solo un 7% de estos participantes obtienen un
empleo o se integran en los sistemas de
educación o formación tras la intervención.


En términos generales los resultados del Eje 1,
prioridad de inversión 8.2 no son destacables ya que
sólo se han realizado acciones para la búsqueda
activa de empleo, orientación profesional y para el
autoempleo en Melilla y Cataluña, contratación de
orientadores para coordinación, asesoramiento
técnico, recogida de datos y seguimiento en Murcia y
se ha desarrollado una nueva metodología en
orientación laboral para jóvenes en Valencia.


• Prioridad de inversión 8.7. Modernización de
las instituciones del mercado de trabajo, como
los servicios de empleo públicos y privados, un
mayor ajuste a las necesidades del mercado


laboral, incluidas acciones para potenciar la
movilidad laboral transnacional mediante
Programas de movilidad, y una mejor
cooperación entre instituciones y partes
interesadas pertinentes.


Esta prioridad de inversión persigue mejorar la
calidad y respuesta de las instituciones del mercado
de trabajo y su coordinación en el ámbito nacional y
autonómico a través de su modernización, incluyendo
la creación de las estructuras necesarias para la
implantación de los sistemas de Garantía Juvenil.
Este objetivo específico debe perseguirse a través
del desarrollo de sistemas informáticos y de gestión
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y con el
objetivo de prestar atención personalizada a jóvenes
se pueden crear ventanillas únicas y servicios
especializados.


Sin embargo, pese a que esta prioridad se constituye
para dar soporte a las actuaciones de Garantia
Juvenil, no se observa ejecución en 2016, pero al
contrario de lo que ocurre en la PI. 8.2, este déficit no
se justifica por su carácter complementario al Eje 5.
En particular, bajo esta prioridad solo se ha
implementado un nuevo sistema informático en una
Comunidad Autónoma como repositorio de todas las
bases de datos existentes y como gestor integral del
historial de los jóvenes beneficiarios de la Garantía
Juvenil, lo que permite acceder a una completa
trazabilidad de los usuarios. Este tipo de
intervenciones deben tomarse como referencia por el
resto de Organismos Intermedios para las futuras
anualidades.


Marco de rendimiento y ritmo de ejecución


El ritmo de ejecución es muy lento y es previsible que
no se cumplan los hitos del marco de rendimiento
fijados para 2018 si se sigue con la misma velocidad.
Los resultados obtenidos en el indicador CO01 son
muy escasos en el Eje 1, siendo la categoría de
región C la única que dispone de datos de ejecución.
Por ello, es conveniente analizar las causas de esta
falta de ejecución, y las consecuencias de la misma
con respecto al resto del periodo.


Análisis de ejecución: resultados por Eje Prioritario y Prioridad de Inversión


2. Análisis de implementación
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3. Análisis cualitativo


Los resultados obtenidos del análisis de la
información cualitativa incluida en las encuestas por
Organismos Intermedios ponen de relieve los
siguientes elementos:


Detección de dificultades


8 de cada 10 Organismos encontraron dificultades en
la ejecución del Programa Operativo.


Las principales dificultades identificadas son: el
retraso en la designación de organismo
intermedio y la falta de información en el sistema
de costes simplificados.


Por otro lado, el 50% de los Organismos considera
que han mejorado los procedimientos en mayor o
menor grado, aunque como mejora se propone
principalmente la simplificación y agilización de
procesos.


Canales de difusión


En relación con los canales de difusión, las
encuestas determinan que el canal más habitual para
la difusión de actuaciones ha sido el sitio web de la
organización, utilizado por la totalidad de las
entidades del POEJ.


Destacan también medios de comunicación e
información digitales y envíos por correo electrónico.


Canales de captación


Los canales de captación más utilizados han sido el
sitio web del Organismo Intermedio, así como las
redes sociales y otros medios específicos.


Valoración de la contribución


La tipología de operaciones con mayor impacto en
hombres y mujeres ha sido Acciones Formación-
Empleo, Formación para el empleo y empleo-
educativo.


Por el contrario, las que menos impacto han
registrado tanto en hombres como en mujeres han
sido Ayudas iniciativas locales de empleo y pactos
territoriales, Impulso de la Igualdad de Oportunidades
y Asistencia Técnica.


Alcance de los destinatarios finales


El 80% de las entidades afirma que las actividades
realizadas llegan a los destinatarios finales (20% a la
totalidad y el 60% a la mayoría).


Solapamientos y medidas para evitarlos


Un tercio de todos los Organismos encuestados (2 de
las 6 entidades) señala que ha habido algún tipo de
solapamiento o duplicidad de las actividades que han
realizado en el marco del Programa Operativo y otras
actuaciones.


2 de cada 3 establece medidas para evitar
solapamientos. Señalan una buena comunicación
interna (50%) y el establecimiento de un
procedimiento de control (17%)


Colectivos destinatarios


Dos tercios de las entidades no detecta cambios
socioeconómicos sustanciales en los colectivos
destinatarios.


No obstante, quienes han detectado cambios
consideran que las actuaciones siguen siendo
válidas.


Encuesta de satisfacción


2 de cada 3 Organismos Intermedios realizan
encuestas de satisfacción a los destinatarios.


Solo dos entidades han señalado que consideran que
no hacen falta pues los responsables están al tanto.


Evaluación del impacto


Ninguna de las organizaciones del Programa POEJ
disponen de datos para poder hacer una evaluación
de impacto.


Fomento de la innovación


La mitad de los Organismos ha realizado algún tipo
de actuación para formar y fomentar la innovación en
los destinatarios finales. Es destacable que el otro
50% no lo ha hecho aún por falta de tiempo.
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Intercambio de buenas prácticas


4 de las 6 organizaciones han realizado alguna
reunión con entidades beneficiarias u Organismos
Intermedios para intercambiar buenas prácticas.


Sin embargo, solo 2 se han reunido con entidades en
el marco de la Unión Europea.


Acciones para la igualdad de oportunidades


Todas las entidades han realizado algún tipo de
acciones que promuevan la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.


El 80% implementan actuaciones a nivel transversal,
y el 20% combinan actuaciones transversales y
específicas.


Obstáculos encontrados


Solo una entidad ha detectado obstáculos que
dificultan la participación de mujeres u hombres, el
resto señala que no lo ha percibido.


Sinergias


La mitad de las organizaciones participantes
consideran que existe sinergia entre sus actuaciones
y las pertenecientes a otros Programas.


3. Análisis cualitativo
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Agencia Valenciana de Turismo


“Formación en hostelería y turismo”


Tiene como objetivo conseguir un certificado de profesionalidad para trabajar en
el mundo de la hostelería y el turismo. Con carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional. Se trata de una formación caracterizada por cursos intensivos,
con alternancia de enseñanzas prácticas y teóricas. Incluyen prácticas en
empresas del sector turístico. "Turismo, profesión con futuro y éxito en la
inserción laboral".


“Programa Becas IVACE E+E para la formación teórica y práctica en
internacionalización en empresas de la CV”


Formación y especialización profesional en la gestión operativa de la exportación
de los/las jóvenes de la Comunitat Valenciana.


“Programa Becas IVACE EXTERIOR para la formación teórica y practica en
internacionalización en empresas o instituciones en el extranjero”


Formación y especialización profesional de los/as jóvenes, así como la
realización de prácticas sobre los distintos aspectos que afectan al proceso de
internacionalización de la empresa de la Comunitat Valenciana. Las becas IVACE
EXTERIOR persiguen la mejora del capital humano mediante la formación y
especialización profesional en internacionalización.


4. Buenas prácticas


Evaluación Intermedia POEJ







© 2017 KPMG Asesores S.L. a member firm of the KPMG network of independent member firms affiliated with KPMG International Cooperative, a Swiss entity. All rights reserved.


8


5. Valor añadido comunitario


Efectos en las instituciones


Tal y como ha quedado reflejado en el apartado
“Análisis de implementación” del presente informe,
dónde se ha realizado una evaluación cualitativa
sobe la puesta en marcha del Programa, los
problemas de gestión inherentes a la complejidad en
la gestión de los Fondos Comunitarios parecen ser el
mayor obstáculo al que se han enfrentado los
Organismos y Beneficiarios responsables de ejecutar
las actuaciones cofinanciadas por el POEJ.


En este sentido, se observa que, pese a que la
ejecución del Programa Operativo es, en diciembre
de 2016, todavía parcial, muchos de los potenciales
Organismos Intermedios, que no tenían atribuidas
sus funciones de manera formal, así como los
Beneficiarios Directos, cuyas operaciones en el
marco del Programa acababan de ser formalmente
seleccionadas, empezaron a implementar
actuaciones, anteponiendo la premura de las mismas
como medidas de choque, frente a la seguridad de
cumplir con los plazos procedimentales establecidos
reglamentariamente, fundamentalmente en el Eje 5
del Programa.


Asimismo, la Unidad Administradora del Fondo
Social, entendiendo de igual forma que las entidades
anteriormente citadas, la urgencia en la aplicación de
las actuaciones, ha sido eficaz en los métodos de
gestión utilizados y ha buscado los recursos
necesarios para poder avanzar lo máximo posible en
la implementación del Programa.


No obstante, es preciso que a nivel institucional se
sigan reforzando los mecanismos de coordinación y
de información entre la Autoridad de Gestión, los
Organismos Intermedios y los Beneficiarios Directos,
y entre las entidades entre sí, sobre todo en lo que
respecta a la implementación de las opciones de
costes simplificados y al manejo y recogida de datos
para elaborar los indicadores de seguimiento de las
actuaciones.


Es preciso fortalecer las medidas de orientación para
que los Organismos adecuen de forma eficaz sus
herramientas informáticas a los requisitos funcionales
de la aplicación FSE 14-20 y para que los Beneficia-


-rios Directos puedan recoger de forma eficiente y
correcta los microdatos de sus participantes.
Adicionalmente, tanto en el caso de los Organismos
Intermedios del Programa, como en el de los
Beneficiarios que dependen directamente de la
Autoridad de Gestión, es preciso que adapten sus
modelos Operativos a los requerimientos del
Programa y que sean eficaces en el proceso de
adaptación al cambio que supone el nuevo marco
reglamentario.


Tal y como ha quedado señalado, la presente
evaluación sólo tiene en cuenta las actuaciones
llevadas a cabo en el Eje 1 del Programa, siendo en
la prioridad de inversión 8.7 de este Eje en concreto
dónde se deben llevar a cabo las medidas que
persigan la modernización de las instituciones del
mercado de trabajo como los servicios de empleo
públicos y privados, y la mejora de la respuesta a las
necesidades del mercado labora, también a través de
medidas que aumenten la movilidad transnacional,
así como a través de Programas de movilidad y una
mejor cooperación entre instituciones y partes
interesadas correspondientes.


Sin embargo, hasta el 31 de diciembre de 2016, las
actuaciones en esta prioridad de inversión han sido
prácticamente nulas, contabilizándose únicamente el
desarrollo de sistemas informáticos y de gestión en
Cataluña. Sin embargo, tal y como señala el propio
Programa Operativo de Empleo Juvenil, el desarrollo
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil requiere la
puesta en marcha de una serie de reformas
estructurales, especialmente en el ámbito de las
instituciones del mercado de trabajo de entre las que
destacan la adaptación de los sistemas informáticos
para la implantación, seguimiento y evaluación del
Sistema Nacional en Garantía Juvenil.


Efectos en los modelos de intervención y en las
políticas activas de empleo


Asimismo, el POEJ se dirige a un colectivo muy
específico de la población: los jóvenes menores de
30 años no ocupados y/o no integrados en los
sistemas de educación o formación.
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5. Valor añadido comunitario


El Sistema Nacional de Garantía Juvenil canalizado a
través del POEJ tiene un enorme potencial como
política de activación de la población objetivo. La
asignación presupuestaria asociada a la misma ha
supuesto un incremento sustancial de la inversión en
políticas activas dirigidas a los jóvenes en España,
teniendo en cuenta que históricamente ha existido en
un importante desequilibrio entre políticas pasivas y
activas, destinándose la mayor parte del gasto en
políticas de empleo a la financiación de las
prestaciones sociales.


A este respecto, la batería de medidas del Programa
Operativo de Empleo Juvenil, en su mayoría,
pertenecen a la categoría de políticas activas de
empleo, cuyos efectos tendrán que valorarse en
conjunto transcurrido el periodo de ejecución y
tendrán que tratar de alcanzar los objetivos
estratégicos del Programa:


• Apoyar la reducción de la tasa de desempleo
juvenil en España a través de la mejora de las
cualificaciones y el fomento de la contratación y
del autoempleo, todo ello orientado al
cumplimiento de los objetivos y prioridades de la
Estrategia UE 2020


De acuerdo con esta estrategia y con los resultados
de ejecución del Programa, se observa que en los
primeros años de implementación, en el Eje 1, los
resultados son poco notables, dado que el grueso de
actuaciones de activación se encuentran en el Eje 5.


Efectos en las personas


El Programa plantea sobre todo actuaciones en el
ámbito del empleo y el colectivo destinatario son los
jóvenes menores de 30 años no ocupados y no
integrados en los sistemas de educación y formación.
A este respecto, es preciso señalar que del análisis
de la ejecución de las actuaciones del Programa en


el Eje 1, pese a ser todavía muy baja en términos de
participación, se desprende que las mismas se han
diseñado de forma eficaz en cuanto a sus
destinatarios finales, cuyo perfil suele responder al
perfil objetivado en la fase de Programación.


• De esta forma, en las actuaciones del Eje 1, las
personas participantes han respondido de la
siguiente forma al objetivo fijado:


o En la prioridad de inversión 8.2, el 86% de los
participantes son desempleados, con un
porcentaje de participantes mujeres
ligeramente superior al de los hombres y con
un alto componente de desempleados de larga
duración. También se observa un elevado
número de participantes inactivos. La gran
mayoría de los participantes son menores de
25 años y presenta niveles de educación bajos
(CINE 1 a CINE 2). Asimismo, se cuenta con
un elevado componente de participantes
desfavorecidos, por lo que, en términos
generales, las actuaciones de esta prioridad de
inversión se han dirigido de forma eficaz al
colectivo destinatario.


Los resultados a 31 de diciembre de 2016 muestran
que el Programa, en el Eje 1, sigue una senda
satisfactoria en cuanto a alcanzar a los colectivos
destinatarios, en particular en las actuaciones de la
prioridad de inversión 8.2 que supone la continuidad
a las actuaciones del Eje 5, esfuerzo que debe seguir
realizándose en las futuras anualidades del periodo
de Programación, más aún cuando se agote la
asignación financiera de la Iniciativa de Empleo
Juvenil y su marco temporal.
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6. Análisis del impacto


Recomendaciones


Tal y como se ha señalado, la implementación del
Programa Operativo de Empleo Juvenil está todavía
en una fase incipiente a finales de 2016. Este hecho
supone la imposibilidad de realizar una evaluación de
impacto que mida los efectos reales de las
actuaciones cofinanciadas en el mismo por falta de
información y de masa crítica, más aun en términos
del Eje 1, único Eje objeto de la presente evaluación,
que recoge las actuaciones complementarias e
indirectas al Eje 5 (Iniciativa de Empleo Juvenil).


No obstante, de cara a futuras evaluaciones, es
conveniente que se escojan determinadas
actuaciones del Programa susceptibles de ser
evaluadas en términos de impacto. Dado que una
evaluación mediante contrafactuales requiere de la
constitución de un grupo de tratamiento y de un
grupo de control, es preciso comenzar el diseño de
ambos grupos con la mayor urgencia posible. En
este sentido, la existencia de un registro nacional de
participantes como el Fichero Nacional de Garantía
Juvenil puede facilitar la composición y diseño de un
grupo de tratamiento y de uno de control ya que el
grupo de tratamiento se conformará por inscritos y el
de control por no inscritos que reúnan características
similares.


Por lo tanto, en primer lugar, sería preceptivo
escoger una serie de actuaciones específicas dentro
del Programa Operativo que puedan ser evaluadas.
Teniendo en cuenta el marco lógico del POEJ, se
recomienda comenzar a diseñar evaluaciones de
impacto de los siguientes tipos de operaciones:


• Incentivos a la contratación de personas
jóvenes


• Incentivos al autoempleo o emprendimiento


En particular, en todas estas medidas, el objetivo de
la evaluación de impacto debería versar, además de
sobre la relación de causalidad existente entre la
participación en una actuación del Fondo Social
Europeo y la obtención de un empleo, sobre la
calidad y estabilidad del empleo obtenido.


Las operaciones citadas deben fomentar la


creación de empleo estable y de calidad de
personas jóvenes que requieren su inserción en
el mercado laboral o bien la mejora de su
empleabilidad.


Las futuras evaluaciones de impacto de ambos tipos
de medidas deben medir tres tipos de efectos:


• La reducción del desempleo: ¿mediante la
participación en la actuación se incrementan
las posibilidades de conseguir un empleo?


• Los ingresos de los participantes: ¿cuál es el
efecto negativo o positivo de la actuación en
los ingresos del participante?


• La estabilidad y calidad en el empleo: ¿qué
propensión existe a la estabilidad laboral? ¿Se
mantienen los contratos más de un año? ¿Cuál
es el ratio salario/jornada laboral de los
participantes? ¿Se ajustan a un nivel de
calidad adecuado? ¿Qué tipo de empleo se
está cofinanciando y en qué sectores? ¿Cuál
es el salario medio? ¿Qué tipo de contratos
están siendo utilizados para formalizar las
relaciones laborales?


Para ello, sería preciso observar el comportamiento
de los participantes a los seis meses tras su salida de
la operación, para medir los efectos a corto y medio
plazo, y su situación transcurridos 24 meses (o 36
meses), para poder valorar los efectos a largo plazo y
si estos se mantienen o se diluyen.


Las operaciones citadas (ayudas a la contratación,
incentivos al autoempleo) deben fomentar la
creación de empleo estable y de calidad de
personas jóvenes que requieren su inserción en
el mercado laboral o bien la mejora de su
empleabilidad. La dificultad para el seguimiento de
este resultado genera una problemática muy
concreta: la creación de empleo en personas que no
configuran el objetivo de las citadas medidas como
jóvenes que no están desempleados en el momento
de optar por los incentivos. La delimitación de los
accesos o barreras de entrada a este tipo de
actuaciones deben estar muy reglados y orientados a
identificar los colectivos
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6. Análisis del impacto


a los que deben ir dirigidas estas medidas. Los
riesgos de posibles tramas de fraude por parte de los
empleadores, así como de las propias personas que
son contratadas, desvirtúan e impiden que el objetivo
de los fondos europeos se pueda materializar.


Los indicadores actuales del Programa Operativo no
permiten determinar la existencia de estas tramas de
fraude o aprovechamientos ilícitos de los caudales
europeos. Las situaciones de desempleo que se
miden a través de los indicadores no valoran, a modo
de ejemplo, cuestiones como la procedencia de
situaciones legales de desempleo, es decir, aquellas
en las que el motivo de la pérdida del trabajo previo
se produce por una causa ajena a la voluntad del
trabajador. El seguimiento de los patrones de fraude
por cada uno de los Organismos que canalizan este
tipo de actuaciones debe ser una prioridad en sus
evaluaciones, debido a que la creación de tramas
entre empresas para acceder a este tipo de
financiación, las bajas voluntarias en relaciones
laborales previas de las personas trabajadoras cuyos
contratos van a ser objeto de subvención, o la
creación ficticia de empleo deben estar firmemente
perseguidas para minimizar la posibilidad de que se
materialicen.


Para este tipo de análisis, además de la evaluación
mediante contrafactuales, se considera crítico
disponer de todos los micro datos de las
actuaciones y de sus destinatarios finales de
todos los Organismos que canalizan este tipo de
medidas, que incluyan no solo la actuación y los
destinatarios finales, sino también las empresas y
entidades que canalizan la ayuda o, dicho de otra
forma, que contratan a las personas, de forma que se
facilite la explotación de la información en su
conjunto a través de técnicas analíticas, obteniendo
claras ventajas sobre la situación actual de los
análisis de impacto, tales como:


• Obtener información en tiempo real.


• Analizar información integrada entre los
diferentes Organismos que han llevado a cabo
actuaciones similares.


• Mejorar la información que proporcionan los
indicadores de resultado.


• Anticiparse a futuras actuaciones y acciones
para mejorar la empleabilidad como resultado
de estos análisis.


• Minimizar la duplicidades de destinatarios
finales de las ayudas.


• Evaluar el impacto real de las actuaciones en
el mercado de trabajo.


• Reducir la posibilidad de que se produzcan
patrones de fraude.


De esta manera, se debe realizar un estudio en
profundidad de todos los micro datos necesarios
para realizar la evaluación de impacto, además de
los que se requieren para la construcción de los
indicadores de resultado y productividad.


Se recomienda implantar dos medidas que a juicio
del evaluador se consideran pilares críticos para
realizar la evaluación de impacto:
• Construir por parte de la Autoridad de Gestión una


base de datos de micro datos única de los
beneficiarios y destinatarios finales de las ayudas,
guiando a las diferentes Organismos a
proporcionar esta información. Una vía podría ser
la propia aplicación FSE 14-20 introduciendo las
funcionalidades necesarias.


• Establecer convenios con la Tesorería de la
Seguridad Social (TGSS) y el Servicio Público
de Empleo Estatal (SEPE). El primero como
servicio común de la Seguridad Social, tutelado
por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y
el segundo como Organismo autónomo adscrito al
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y
dependientes de la Secretaria de Estado de la
Seguridad Social y de la Secretaría de Empleo,
respectivamente. Ambos disponen de información
muy relevante a efectos de evaluar el impacto de
las actuaciones que incentivan la contratación y el
empleo: por un lado, la disponibilidad de datos
sobre las afiliaciones y, por otro, la información
sobre los contratos comunicados. La dependencia
de la TGSS, el SEPE y la Autoridad de Gestión de
un único Ministerio facilitaría esta colaboración y
permitirían obtener información en tiempo real
sobre la estabilidad en el empleo de las personas
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6. Análisis del impacto


que han accedido a una ayuda asociada a su
relación laboral, a corto, medio y largo plazo,
pudiendo inferir a través de algoritmos la posible
relación de causalidad entre la actuación y la
estabilidad en el empleo.


• Realizar encuestas a la salida de la operación y
a medio plazo y largo plazo a los participantes
cuyos resultados y explotación permitan realizar
una comparación con los resultados obtenidos a
través de la aplicación de técnicas analíticas sobre
la base de datos de microdato.


Por otro lado, y en relación con la próxima evaluación
del Eje 5, se recogen a continuación una serie de
reflexiones en relación con el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil:


• Actualmente, Garantía Juvenil no ofrece un
acceso directo a las empresas, más allá de la
mera consulta sobre si una persona joven en
concreto está inscrita o no, sin poder acceder a
búsquedas de candidatos a través de campos
predeterminados, lo que dificulta la contratación.


• Se ha detectado que la reforma normativa de
Garantía Juvenil, introducida a través del Real
Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de
medidas urgentes para el impulso del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, por la que se
dispone que la inscripción o la renovación como
demandante de empleo en un servicio público de
empleo implica la inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, si se cumplen los
requisitos recogidos en el artículo 97 de la Ley
18/2014, no está llevándose a cabo de forma
homogénea desde los servicios públicos de
empleo, produciéndose una barrera de entrada
para estos jóvenes que se inscriben o
renuevan la demanda de empleo en fecha.
Según la citada reforma normativa, la fecha de
inscripción en el Sistema corresponderá con la
fecha de inscripción o de renovación como
demandante de empleo. La dificultad para hacer
converger los sistemas de información está
impactando directamente en las personas jóvenes
que podrían tener acceso a algún tipo de ayuda
asociada a la contratación,


además de la problemática para los empleadores
que tampoco tienen alternativas para que estos
jóvenes aparezcan como inscritos de forma
retroactiva, más allá de la interposición de
recursos de alzada, una vez que Garantía Juvenil
deniega la inscripción debido a que el joven ya se
encuentra trabajando en el contrato que podría
ser objeto de subvención, como consecuencia de
que la inscripción en el servicio público de empleo
no ha generado la citada inscripción en Garantía
Juvenil.


• Debido a esta situación, se recomienda que el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil se configure
como una sub base de datos de los servicios
públicos de empleo debido a la dificultad y al
desconocimiento de la misma por parte de la
sociedad, evitando la duplicidad de sistemas. De
forma transitoria, se recomienda que se habilite
una vía para la inscripción de forma retroactiva
a través de la página web de Garantía Juvenil,
minimizándose la situación de indefensión para
algunos jóvenes que se está produciendo desde la
entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2016, que
ven que su inscripción o renovación de la
demanda en los servicios púbicos de empleo no
tienen su reflejo en Garantía Juvenil.


• Otra de las reformas normativas introducidas a
través del Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de
diciembre, de medidas urgentes para el impulso
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la
Ley 18/2014, de 15 de octubre, es la reducción de
30 a 1 día natural sin haber trabajado el día
anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
Esta reforma ha impulsado el acceso de las
ayudas de aquellos empleadores y jóvenes que
conociendo las convocatorias han podido tramitar
en tiempo y forma esta inscripción en Garantía,
dándose situaciones de jóvenes que habían
causado baja voluntaria en su anterior empleo
con dos días de antelación a la inscripción y,
por tanto, sin encontrarse en una situación
precaria o de necesidad de obtener un empleo.
De esta manera, la situación de desempleo no es
tal, sobre todo si se considera que la situación
legal de desempleo es aquella en la que el motivo
de la pérdida del trabajo previo se produce por
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6. Análisis del impacto


una causa ajena a la voluntad del trabajador.
Actualmente, Garantía Juvenil no introduce
ninguna restricción a este respecto,
recomendándose que la inscripción en Garantía
Juvenil se limite a las situaciones legales de
desempleo, minimizándose la heterogeneidad que
se pueda producir en caso de que los propios
Organismos introduzcan restricciones para el
acceso a las ayudas en sus correspondientes
bases reguladoras.


• La dificultad de las empresas para entender el
siguiente requisito de Garantía Juvenil y que de la
misma manera se traslada en su página web:
“Tener más de 16 años y menos de 25, o menos
de 30 años, en el caso de personas con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,
en el momento de solicitar la inscripción en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Además,
los mayores de 25 años y menores de 30 cuando,
en el momento de solicitar la inscripción en el
fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil,
la tasa de desempleo de este colectivo sea igual o
superior al 20 por ciento, según la Encuesta de
Población Activa correspondiente al último
trimestre del año”. Este extremo ha sido ratificado
por la Resolución de 29 de julio de 2015, de la
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la
Economía Social y de la Responsabilidad Social
de las Empresas, por la que se amplía la edad
máxima de acceso al Sistema Nacional de la
Garantía Juvenil a los mayores de 25 años y
menores de 30, que cumplan con los requisitos
recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de
aprobación de medidas urgentes para el
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para
beneficiarse de una acción derivada del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, dado que la tasa de
desempleo para este colectivo se situó en 29,77
puntos de acuerdo con los datos de la Encuesta
de Población Activa del cuarto trimestre de 2014,
por encima, por lo tanto, del 20 por ciento. Sin
embargo, no es comprensible para los
empleadores y jóvenes, pudiendo entender que la
edad solo alcanza hasta los 24 años. Podría ser
suficiente con indicar la citada Resolución en la
página web a modo informativo.


Adicionalmente, es preciso potenciar la realización de
evaluaciones. En este sentido, se proponen las
siguientes acciones:


• Capacitación de los Organismos Intermedios y
sus técnicos. Se recomienda celebrar seminarios
dónde se difundan las diferentes técnicas de
evaluación, resultados que se pueden obtener,
buenas prácticas en evaluación con el objetivo de
implantar en todos los agentes implicados del
Programa Operativo una cultura de evaluación.


• Difusión de evaluaciones llevadas a cabo por
Fondo Social Europeo en toda Europa en
actuaciones similares (portal de la UAFSE).
Difusión de las evaluaciones realizadas en las
conferencias sectoriales para los Organismos de
gestión pública y en las reuniones anuales del
consejo para los Organismos de gestión
empresarial, de este modo los expertos del sector
serán conscientes del trabajo y resultados reales
obtenidos y dichos resultados podrán formar parte
de la toma de decisiones y posterior diseño
estratégico.


• Comunicación de resultados de las
evaluaciones llevadas a cabo por la UAFSE hacia
todos los agentes implicados en la gestión y
ejecución de Fondo Social Europeo.


• Inclusión en los grupos de trabajo y reuniones
trimestrales a las direcciones generales o
divisiones que llevan a cabo la evaluación dentro
de la organización. Esta recomendación es
especialmente relevante en el caso de
Organismos públicos ya que todos los ministerios
tienen incipientes direcciones generales de
evaluación, a las que una retro alimentación de lo
que se está realizando en FSE les sería muy
positiva.


• Establecer la obligatoriedad de evaluaciones
periódicas a realizar por los Organismos. Es
imprescindible que sean los propios Organismos
quienes asuman e interioricen la importancia de
autoevaluarse y no solamente de realizar
seguimiento de las actuaciones de cara a cumplir
con los requerimientos de los Informes Anuales de
Ejecución.
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7. Recomendaciones del evaluador


Implementación.


A continuación se exponen determinadas
recomendaciones derivadas de los resultados de los
Talleres con el objetivo de mejorar la
implementación del Programa:


1. Realizar un seguimiento individualizado por
Organismo. Se han detectado errores temáticos
en la inclusión de operaciones en ciertos ejes,
esto ocurre tanto en organismos con experiencia
en anteriores periodos como en los nuevos, se
recomienda llevar una gestión más individualizada
desde la Autoridad de Gestión y una mayor
coordinación entre los Organismos ejecutores.


2. Crear un registro con la relación de todas
las operaciones por organismo y por
programa operativo. Se recomienda elaborar y
publicar un mapa o registro con todas las
operaciones en ejecución y planificadas,
constantemente actualizado y público para los
Organismos. Este registro o mapa de actuaciones
evitaría solapamientos y potenciaría sinergias y
complementariedad, ya que todos los organismos
podrían ver las actuaciones en ejecución en su
área de trabajo, grupo de tratamiento y zona
geográfica.


3. Celebración de reuniones temáticas en
torno a nomenclatura y conceptos de la
estrategia de Fondo Social. En particular, se
recomienda reforzar la celebración de reuniones
en temáticas como indicadores, simplificación
(con participación de la IGAE) y evaluación.
Asimismo se considera positivo crear grupos de
trabajo entre Organismos que traten estas
materias.


4. Acceso de todos los OOII a preguntas
frecuentes y su resolución en una página
virtual. Todas las preguntas y dudas resueltas
deberían constar en algún tipo de foro o página
virtual, de acceso a todos los organismos, las
respuestas escritas deben de agruparse por
temas, hacer constar el ámbito de aplicación y ser
vinculantes.


5. Tabla de indicaciones y requerimientos para
la implantación de herramientas informáticas.
Dado que el 50% de organismos están todavía en
proceso de implantar las herramientas
informáticas para la gestión y recogida de
indicadores, se recomienda proveer con las
indicaciones pertinentes y los requerimientos
mínimos para esas herramientas, proceso
fundamental de cara a obtener datos de calidad
para futuras evaluaciones.


6. Grupo de trabajo sobre la igualdad de
género. Se propone la creación un grupo de
trabajo específico o un mejor aprovechamiento de
la Red de Igualdad existente, dando la
oportunidad de participar a todos los OOII.


7. Introducción de documentación en la web
de la UAFSE (en un apartado específico) de todo
tipo de documentación actualizada, videos
gráficos o didácticos sobre igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres que
puedan ser utilizado por los organismos.


8. Difundir la documentación que genera la
Red de Igualdad (guías, manuales, etc…) o
cualquier otra entidad experta en el tema de
igualdad.


9. Capacitación de los organismos y sus
técnicos en diferentes metodologías didácticas
para implementar la Igualdad de Oportunidades
en todos los ámbitos.


10. Cumplimiento de plazos de entrega por
parte de los OOII. Pese a que la carga
administrativa de la puesta en marcha del
Programa es elevada y es preciso tener en cuenta
el esfuerzo que los OOII realizan para cumplir con
las obligaciones requeridas reglamentariamente,
es imprescindible que los OOII mantengan un
firme compromiso con el cumplimiento de
determinados plazos en la remisión de
información a la Autoridad de Gestión, como es el
caso de los Informes Anuales de Ejecución, y con
las obligaciones periódicas de reporte de
información financiera. Este compromiso facilitaría
a la Autoridad de Gestión realizar un seguimiento
adecuado y anteponerse a posibles imprevistos.
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Ejecución y resultados.


A continuación se exponen determinadas
recomendaciones derivadas del análisis cuantitativo
de la ejecución del con el objetivo de cumplir los
objetivos fijados en la ejecución del Programa:


1. Acelerar el ritmo de ejecución de las
actuaciones del Programa. En términos
generales, el ritmo de ejecución en el Eje 1 del
Programa es lento y si se continúa en la misma
senda es probable que no se cumplan los
objetivos del marco de rendimiento. Por tanto, es
imprescindible reforzar las actuaciones de la
prioridad de inversión 8.2 y analizar las razones
por las que no se ha producido todavía ejecución
en la prioridad de inversión 8.7 dirigida a reforzar
la implantación del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil.


2. Aplicación de Data Analytics al seguimiento
y la evaluación. Para realizar un seguimiento
eficaz, que al mismo tiempo permita realizar una
evaluación de eficiencia y eficacia, se recomienda
aplicar modelos de Data Analytics a las
herramientas de gestión, tanto la de la Autoridad
de Gestión como las desarrolladas por los
Organismos Intermedios. Asimismo, la aplicación
de Data Analytics debería posibilitar la
integración, explotación y análisis de la
información de los sistemas de gestión de la
Autoridad de Gestión, los sistemas de información
de los Organismos y la información del Fichero
Nacional de Garantía Juvenil. El uso de estas
herramientas posibilitaría relacionar información
de gestión con información derivada del riesgo,
irregularidades, verificaciones, certificación y
resultados de la ejecución, obteniendo una visión
de conjunto de la ejecución del Programa que
facilitaría la toma de decisiones y la evaluación de
resultados.


3. Compromiso evaluador por los OOII. Aunque
no se establezca como una obligación
reglamentaria, es indispensable que los OOII
comiencen a evaluar el impacto y los resultados


de sus propias actuaciones, más allá de la mera
realización de encuestas de satisfacción y del
reporte de indicadores a la Autoridad de Gestión.
La realización de evaluación dentro del propio
organismo facilitaría la identificación de posibles
efectos perversos que puedan estar sucediendo y
que no están siendo identificados ni subsanados.
Adicionalmente, los resultados de evaluaciones
pueden poner de manifiesto que determinadas
actuaciones tradicionales no son las adecuadas, o
no logran conseguir los efectos deseados y por lo
tanto, se pueden reconducir estrategias e
intervenciones más alineadas con el marco lógico
de la intervención.


7. Recomendaciones del evaluador
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2
Interim evaluation OPYE


1. Introduction


This executive summary presents the results
obtained from the interim evaluation carried out in
2017 with respect to the operations implemented or
partially implemented under Axis 1 at 31
December 2016 in the framework of the
Operational Programme for Youth Employment
(hereinafter, OPYE).


Given the configuration of the Operational
Programme, which channels the actions of the Youth
Employment Initiative through Axis 5, and given the
specific evaluation schedule for this initiative set out
in Regulation (EU) No 1304/2013, this evaluation only
takes into account the operations included in the
framework of Axis 1 of the Programme, which
encompasses the actions that are complementary to,
or indirectly related to the Youth Employment
Initiative. In this regard, as priority has been given to
the implementation of Axis 5, there is little actual data
available on the implementation of Axis 1.


Based on the data received and within the time frame
available to carry it out, the evaluation work was
focused, firstly, on providing information on the
degree of implementation of Axis 1 of the
Operational Programme, considering certain
aspects such as the quality of the implementation, the
type of financial implementation, the delays that
occurred between the selection of operations and the
implementation thereof, and advances in the
implementation measured through the analysis of
output and result indicators and, finally, the degree of
compliance with the milestones defined in the
performance framework of the Operational
Programme.


Secondly, to complement the quantitative analysis,
the evaluation was then focused on providing
qualitative information by which to assess the
quality of the Programme's management. The
qualitative evaluation of the Programme's
implementation sought to assess certain aspects


such as relevance, internal coherence, the analysis of
procedures, the application of the horizontal principle
governing equal opportunities and the guiding
principles on evaluation, innovation, the exchange of
information, synergies, complementarity and good
practices. Particular emphasis was placed on the
analysis of procedures, as this is of vital importance
for the proper implementation of the Programme and
the cornerstone for obtaining quality data for a future
impact evaluation at the end of the period.


Given the differences in terms of management and
the problems faced by both the Public and Business
Management Bodies, two different workshops were
held for each type of body. The preliminary
conclusions of the evaluations were discussed at
these workshops and suggestions and possible
measures were gathered for the optimisation of the
management of the Multi-Regional Operational
Programmes.


Context and objectives of the evaluation
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Axis 1. Promoting sustainable and quality
employment and supporting labour mobility


• General considerations


As previously mentioned, this evaluation of the
Operational Programme for Youth Employment
excludes Axis 5 and Axis 8, focusing the analysis
exclusively on the implementation of Axis 1. The
quantitative data gathered for the evaluation of the
OPYE under Axis 1 are few and far between: data
have only been recorded in respect of the Axis 1
output and result indicators for Investment Priority 8.2
and, more specifically, only for the category C
regions.


This low degree of implementation under Axis 1 is
largely due to the complementary nature of this Axis
vis-à-vis the implementation of the Youth
Employment Initiative. The Axis 1, Investment Priority
8.2 actions must, above all, be carried out as
complementary actions to the Youth Employment
Initiative. It is therefore logical that at 31 December
2016 there had been virtually no implementation of
the Programme under this Investment Priority, given
that the Initiative was still being implemented at that
date. However, the actions defined as “indirectly”
related to Axis 5 have also been programmed under
this Investment Priority. These actions are all those
aimed at the professionals that work with the young
people included in the Youth Employment Initiative,
such as training, guidance or awareness-raising
actions involving these professionals. Additionally, the
necessary actions to start up the Youth Employment
Initiative, such as the development of the IT and
management systems of the National Youth
Guarantee Scheme, or personalised services aimed
at young people, are included in the framework of
Investment Priority 8.7.


• Investment Priority 8.2. Sustainable integration
into the labour market of young people, in
particular those not in employment, education or
training, including young people at risk of social
exclusion and young people from marginalised
communities.


IP 8.2 encompasses actions which, in theory,
represent a continuation of those carried out as part
of the Youth Employment Initiative and which must
seek to activate those young people who are not in
education, employment or training (NEET), reinforce
their employability and skills, promote
entrepreneurship among this group and the
permanent employment of these young people. The
variety of specific goals proposed must be achieved
through interventions such as recruitment incentives,
advisory measures, guidance, training, mobility
programmes, the promotion of self-employment and
entrepreneurship and intermediation, among others.


Given that it is complementary in nature to the same
Investment Priority under Axis 5, it is logical that the
level of implementation in 2016 was low. In terms of
output, a total of 552 participants have been
recorded under Axis 1, Investment Priority 8.2 , with
a slightly higher representation of women (53%). As
regards the profile of these participants, in terms of
their social and employment situation and age
groups, the actions were largely aimed at
unemployed young people, with a total of 477
unemployed people representing 86% of the total
participants. Of the unemployed participants, 33%
were long-term unemployed. 13% of the total
participants were inactive people, who also match the
target profile. Most of the participants, a total of 429,
were under the age of 25, and therefore the recipients
of the action matched the stipulations established in
the Operational Programme for Youth Employment.
The other participants were aged between 25 and 29,
which makes sense given that the actions of the
Initiative are aimed at young people under the age of
30. The participants included a considerable number
of disadvantaged individuals, most of them living in
jobless households.


The results are not particularly noteworthy: the best
results relate to the activation of participants,
with 31%.


Analysis of implementation: results by Priority Axis and Investment Priority


2. Analysis of implementation


Interim evaluation OPYE
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of the total number of inactive participants
engaged in finding employment since their
participation. Additionally, it should be noted that of
the participants that were unemployed or inactive,
12% have secured a job since their participation.
The same figure of 12% reflects the percentage of
participants that have continued with their
education or pursued a qualification since their
participation.


The results are not particularly noteworthy: the best
results relate to the activation of participants, with
31% of the total number of inactive participants
engaged in finding employment since their
participation. Additionally, it should be noted that of
the participants that were unemployed or inactive,
12% have secured a job since their participation.
The same figure of 12% reflects the percentage of
participants that have continued with their
education or pursued a qualification since their
participation.


Similarly, it can be see that for Axis 1, IP 8.2, a total
of 137 disadvantaged participants have been
seeking work, pursued education or training,
obtained a qualification or secured a job,
including self-employment, since their
participation. The data show that of the total
number of unemployed young people, only 13%
completed the intervention and only 7% of these
participants have found work or pursued
education or training since the intervention.


In general terms the results relating to Axis 1,
Investment Priority 8.2 are not noteworthy as the only
actions undertaken thus far have been focused on
active job-seeking, career guidance and self-
employment in Melilla and Catalonia, the recruitment
of counsellors for coordination, technical advisory,
data gathering and follow-up services in Murcia, and
the development of a new career guidance
methodology for young people in Valencia.


• Investment Priority 8.7. Modernisation of
labour market institutions, such as public and
private employment services, and improving the
matching of labour market needs, including
through actions that enhance transnational labour
mobility as well as through mobility schemes and
better cooperation between institutions and
relevant stakeholders.


This Investment Priority seeks to improve the quality
and response of labour market institutions and their
national and regional coordination through
modernisation, including the creation of the necessary
structures for the implementation of the Youth
Guarantee schemes. This specific goal must be
pursued through the development of IT and
management systems for the National Youth
Guarantee Scheme. One-stop shops and specialised
services may be established with a view to providing
personalised services to young people.


Although this Investment Priority is intended to
support the Youth Guarantee actions, there is no
evidence of any implementation in 2016, and in
contrast to IP. 8.2, this shortfall is not justified by its
being complementary in nature to Axis 5. Specifically,
the only action undertaken under this Investment
Priority was the implementation in an autonomous
region of a new IT system that serves as a repository
for all existing databases to enable the
comprehensive management of the employment
histories of the Youth Guarantee beneficiaries,
allowing for complete user traceability. This type of
intervention must be treated as a benchmark for future
years by the other Intermediate Bodies.


Performance framework and degree of
implementation


The pace of implementation is very slow and it is
foreseeable that the performance framework
milestones set for 2018 will not be met if this pace is
maintained. The results for Axis 1 obtained in
indicator CO01 are very scant, as implementation
data is only available for the category C regions. The
causes of this lack of implementation and the
consequences thereof for the rest of the period should
be analysed.


Analysis of implementation: results by Priority Axis and Investment Priority


2. Analysis of implementation


Interim evaluation OPYE
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3. Qualitative analysis


The results obtained from the analysis of the
qualitative information provided in the surveys
conducted among the Intermediate Bodies highlight
the following:


Identification of difficulties


Eight out of 10 Intermediate Bodies encountered
difficulties in implementing the Operational
Programme.


The main difficulties identified were the delay in the
designation of Intermediate Body and the lack of
information on the simplified cost system.


On the other hand, 50% of the Intermediate Bodies
reported some degree of improvement in procedures,
although the improvements proposed primarily relate
to the simplification and speeding up of processes.


Communication channels


With respect to communication channels, the surveys
show that the usual channel for the communication of
actions was the organisation's own website, used
by all the OPYE entities.


The Intermediate Bodies also made substantial use of
digital communication and information media and
email.


Recruitment channels


The most widely used recruitment channels were the
Intermediate Body's own website, as well as social
networks and other specific media.


Valuation of the contribution


The operations with the most impact on both men and
women were Training-Employment Actions and
Job training and education.


By contrast, those with least impact on both men and
women were Support for local employment initiatives
and territorial agreements, Promotion of Equal
Opportunities and Technical Assistance.


Reaching the final recipients


80% of the entities affirmed that the activities carried
out reach the final recipients (20% stating that all final
recipients are reached, while 60% consider that the
majority of final recipients are reached).


Duplication and measures to avoid it


A third of all the Intermediate Bodies (two out of the
six) indicated that there had been some degree of
duplication between the activities carried out in the
framework of the Operational Programme and other
actions.


Two out of three have established measures to avoid
duplication. They report both good internal
communication (50%) and the implementation of a
control procedure (17%).


Recipient groups


Two thirds of the entities have not identified
substantial socio-economic changes in the recipients.


However, those that detected changes consider that
the actions continue to be valid.


Satisfaction survey


Two out of three Intermediate Bodies conduct
satisfaction surveys among the recipients.


Only two entities indicated that they consider such
surveys to be unnecessary because those in charge
of the actions are aware of the degree of satisfaction
among recipients.


Evaluation of impact


None of the organisations of the OPYE have the
necessary data to conduct an impact evaluation.


Promoting innovation


Half of the Intermediate Bodies have carried out
some kind of action to provide training in and
encourage innovation among the final recipients. It
should be noted that the other 50% have not yet done
so due to a lack to time.
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Exchange of good practices


Four of the six organisations have held at least one
meeting with beneficiary entities or Intermediate
Bodies to exchange good practices.


However, only two have met with entities in the
framework of the European Union.


Actions promoting equal opportunities


All the entities have carried out some type of action
promoting equal opportunities between men and
women.


80% of them have implemented actions transversally,
and 20% have implemented a combination of
transversal and specific actions.


Obstacles encountered


Only one entity has identified obstacles impeding the
participation of women or men, the rest have not
perceived any.


Synergies


Half of the participant organisations consider that a
synergy exists between their actions and those of
other Programmes.


3. Qualitative analysis


Interim evaluation OPYE
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Agencia Valenciana de Turismo (Valencia Tourism Agency)


“Training in hospitality and tourism”


The objective is to obtain a professional qualification for working in the hospitality
and tourism sector. The certificate awarded is an official document, valid
throughout the country. This training is characterised by intensive courses
encompassing both practical and theoretical learning. The training includes
internships in tourism sector companies. "Turismo, profesión con futuro y éxito en
la inserción laboral". ("Tourism, a sector with bright future job prospects")


“Programa Becas IVACE E+E para la formación teórica y práctica en
internacionalización en empresas de la CV” (“Valencian Institute of Business
Competitiveness Exportation + Employment scholarship programme for
theoretical and practical training in internationalisation in companies in the
Autonomous Region of Valencia”


Professional training and specialisation in export operations management for
young people from the Autonomous Region of Valencia.


“Programa Becas IVACE EXTERIOR para la formación teórica y práctica en
internacionalización en empresas o instituciones en el extranjero” (“Valencian
Institute of Business Competitiveness EXTERIOR scholarship programme for
theoretical and practical training in internationalisation in companies or institutions
located abroad”)


Professional training and specialisation of young people, as well as internships
focused on the different aspects of the internationalisation process of companies
in the Autonomous Region of Valencia. The IVACE EXTERIOR scholarships
pursue the improvement of human capital through professional training and
specialisation in internationalisation.


4. Good practices
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5. Community added value


Impacts on institutions


As reflected in the “Analysis of implementation”
section of this report, which details a qualitative
evaluation of the start-up of the Programme, the
problems inherent to the complexity of managing
Community Funds appear to constitute the greatest
obstacle faced by the Intermediate Bodies and
Beneficiaries responsible for carrying out the actions
co-financed by the OPYE.


It can be seen that although the Operational
Programme had only been partially implemented at
31 December 2016, many of the potential
Intermediate Bodies, to which no functions had been
formally attributed, as well as the Direct Beneficiaries,
whose operations in the framework of the Programme
had only just been formally selected, began to carry
out actions, prioritising their prompt implementation
as emergency measures in order to be certain of
meeting the procedural deadlines established by
regulation, primarily with respect to Axis 5 of the
Programme.


The Administrative Unit of the European Social Fund,
sharing the aforementioned entities' understanding of
the urgency of the actions, has used effective
management methods and has sought the necessary
resources to be able to advance the implementation
of the Programme as far as possible.


However, it is essential that the mechanisms for
coordination and reporting between the Managing
Authority, the Intermediate Bodies and the Direct
Beneficiaries, and internally between the entities,
continue to be reinforced at an institutional level,
above all as regards the implementation of the
simplified cost options and the handling and gathering
of data to prepare the indicators monitoring the
actions.


Guidance measures must be strengthened so that the
Intermediate Bodies can effectively adapt their IT
tools to the functional requirements of the ESF 2014-
20 application and so that the Direct Beneficiaries can
collect the microdata from their participants efficiently
and correctly. Additionally, it is essential that both the
Intermediate Bodies of the Programme and the
Beneficiaries that report directly to the Managing


Authority adapt their operating models to the
Programme's requirements and that they adapt
effectively to the changes represented by the new
regulatory framework.


As previously mentioned, this evaluation only takes
into account the actions carried out under Axis 1 of
the Programme. Specifically, it is under Investment
Priority 8.7 of this Axis that measures must be
implemented to modernise labour market institutions,
such as public and private employment services, and
improve the matching of labour market needs,
including through actions that enhance transnational
labour mobility as well as through mobility schemes
and better cooperation between institutions and
relevant stakeholders.


However, at 31 December 2016 the actions carried
out in relation to this Investment Priority were
negligible, and only the development of IT and
management systems in Catalonia had been
recorded. Nevertheless, as indicated in the
Operational Programme for Youth Employment itself,
the development of the National Youth Guarantee
Scheme requires a number of structural reforms,
particularly in the area of labour market institutions,
including the adaptation of IT systems for the
implementation, monitoring and evaluation of the
National Youth Guarantee Scheme.


Interim evaluation OPYE
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5. Community added value


Impacts on intervention models and active
employment policies


The OPYE is aimed at a highly specific group of the
population: young people under the age of 30 not in
employment, education or training.


The National Youth Guarantee Scheme channelled
through the OPYE has enormous potential as regards
activating the target population. The associated
budget allocation represented a substantial increase
in the investment in active policies aimed at young
people in Spain, taking into account that historically
there has been a significant imbalance between
passive and active policies, with employment policy
expenditure largely having been allocated to the
funding of benefits.


In this respect, the battery of measures of the
Operational Programme for Youth Employment can
largely be categorised as active employment policies,
the combined effects of which will have to be
measured after the implementation period has ended
and must aim to achieve the Programme's strategic
goals:


• Reduce the youth unemployment rate in Spain by
helping young people improve their qualifications
and by promoting recruitment and self-
employment, focusing on compliance with the
objectives and priorities of the Europe 2020
Strategy.


In accordance with this strategy and the results of the
Programme's implementation, it can be seen that the
Axis 1 results for the first few years of implementation
are not notable, as most of the activation actions have
been included under Axis 5.


Impacts on individuals


Above all, the Programme proposes actions in the
area of employment and the target recipient group
comprises young people under the age of 30 who are
not in employment, education or training. In this
regard, it should be noted that even though
participation is still very low, the analysis of the
implementation of the Axis 1 Programme actions
reveals that they have been effectively designed to
reach their intended final recipients, whose profile
usually matches the target profile defined during the
programming stage.


• In line with the target profile, the typical profile of
the participants of the Axis 1 actions was as
follows:


o Under Investment Priority 8.2, 86% of
participants were unemployed, with a slightly
higher percentage of women than men and a
large component of long-term unemployed.
There was also a high number of inactive
participants. The vast majority of participants
were aged under 25 and presented low levels
of education (ISCED 1-ISCED 2). There was
also a large component of disadvantaged
participants, therefore, in general terms, the
actions carried out under this Investment
Priority have been effectively aimed at the
intended recipient group.


The results at 31 December 2016 show that the
Programme, as regards Axis 1, is on the right tracks
in terms of reaching the target groups, in particular in
the actions carried out under Investment Priority 8.2,
which represent a continuation from the Axis 5
actions, an effort that must be maintained in the future
years of the Programming period, even more so when
the financial allowance of the Youth Employment
Initiative and its time frame come to an end.


Interim evaluation OPYE
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6. Impact analysis


Recommendations


As previously mentioned, the implementation of the
Operational Programme for Youth Employment was
still at an early stage at the end of 2016. This makes
it impossible to perform an impact evaluation that
measures the actual effects of the co-financed
actions of the Programme, due to a lack of
information and critical mass, even more so in terms
of Axis 1, the only Axis studied in this evaluation,
which encompasses the actions that are
complementary to, or indirectly related to Axis 5
(Youth Employment Initiative).


However, for future evaluations, it would be advisable
to select certain Programme actions that can be
evaluated in terms of impact. Given that a
counterfactual impact evaluation requires the
creation of a treatment group and a control group, the
design of the two groups should be commenced as
soon as possible. The existence of a national register
of participants such as the National Youth Guarantee
File could facilitate the composition and design of a
treatment and a control group, as the treatment group
will comprise individuals entered on the register and
the control will comprise individuals with similar
characteristics that are not on the register.


Therefore, firstly, it would be essential to select a
number of specific actions within the Operational
Programme that can be evaluated. Taking into
account the logical framework of the OPYE, it is
recommended that the design of impact evaluations
be commenced for the following types of operation:


• Incentives for the recruitment of young
people


• Incentives for self-employment or
entrepreneurship


For all these measures, the impact evaluation should
focus not only on the causal relationship between
participating in a European Social Fund action and
securing a job, but above all on the quality and
stability of the job obtained.


The aforementioned operations must promote the
creation of stable and quality jobs for young


people requiring job placements or seeking to
increase their employability.


The future impact evaluations of both types of
measure must assess three types of effect:


• Reduction of unemployment: Has participation
in the action increased the individual's
possibilities of getting a job?


• Participants' income: What is the negative or
positive effect of the action on the participant's
income?


• Stable and quality employment: How stable are
the jobs secured? Do the contracts last longer
than one year? What is the participants'
salary/working day ratio? Are the jobs secured
of sufficient quality? What type of work is being
co-financed and in which sectors? What is the
average salary? What type of contracts are
being used to formalise labour relations?


To this end, it would be necessary to observe the
participants' behaviour six months after leaving the
programme, to measure the effects in the short and
medium term, and their situation after 24 (or 36)
months, in order to measure the long-term effects and
whether they are sustained or diminish over time.


The aforementioned operations (employment
subsidies, self-employment incentives) must
promote the creation of stable and quality jobs
for young people requiring job placements or
seeking to improve their employability. The
difficulty as regards monitoring this result relates to a
highly specific problem: the creation of employment
for individuals who do not match the target profile for
the aforementioned measures such as young people
who are not unemployed at the time that they apply
for the incentives. The definition of the means of
access or barriers to entry for this type of action
should be highly regulated and aimed at identifying
their intended recipients. The risk of possible fraud by
employers, and by the individuals recruited
themselves, distorts and hinders the achievement of
the European funds' objectives.
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6. Impact analysis


The current indicators of the Operational Programme
do not allow for the detection of such fraud or of the
illicit use of European funds. The circumstances of
unemployment measured through the indicators do
not consider, by way of example, questions such as
the origin of legal situations of unemployment, i.e.
those in which the worker did not voluntarily leave a
previously held job. The monitoring of possible fraud
by each of the Intermediate Bodies that channel this
type of action must be a priority in their evaluations
because the creation of conspiracies among
companies to access this type of financing, the
voluntary abandonment of previous employment by
those workers whose recruitment will give rise to the
awarding of a subsidy, and fictitious job creation must
be clamped down on to minimise the risk of its
materialisation.


For this type of analysis, in addition to the
counterfactual evaluation, it is crucial to have access
to all of the microdata relating to the actions and
their final recipients of all the Intermediate Bodies
that channel this type of measure, including not only
the action and final recipients but also the companies
and entities which channel the assistance or, to put it
another way, which recruit people, which facilitates
the use of the information considered as a whole
through analytical techniques, obtaining clear
advantages with respect to the current situation of the
impact analyses, such as:


• The obtainment of information in real time.


• The analysis of integrated information between
the different Intermediate Bodies that have
carried out similar actions.


• The improvement of the information provided
by the result indicators.


• The anticipation of future actions and initiatives
to improve employability as a result of these
analyses.


• The minimisation of duplications of final grant
recipients.


• The evaluation of the actual impact of the
actions on the job market.


• The reduction of the possibility of fraud.


In this way, an in-depth study should be carried out
of all the microdata needed to perform the impact
evaluation, in addition to the data required for the
construction of the output and result indicators.


The implementation of two measures which, in the
evaluator's opinion, are key pillars for undertaking an
impact evaluation, is recommended:
• The construction, by the Managing Authority, of a


single micro database of the beneficiaries and
final recipients of the grants, guiding the different
Intermediate Bodies on how to provide this
information. One possible channel could be the
ESF 2014-20 application itself, introducing the
necessary functionalities.


• The establishment of agreements with the Social
Security Treasury (TGSS) and the State
Employment Office (SEPE). The former is a
common service of the Social Security
department, under the supervision of the Ministry
of Employment and Social Security, and the latter
is an autonomous body attached to the Ministry of
Employment and Social Security. These bodies
report to the Secretariat of State for Social
Security and the Secretariat of State for
Employment, respectively. Both of these bodies
have highly relevant information for the purposes
of evaluating the impact of the actions aimed at
boosting recruitment and employment: on the one
hand, data on Social Security registrations and, on
the other hand, the information on the contracts
reported. Were the Social Security Treasury, the
SEPE and the Managing Authority all to report to a
single Ministry, this would facilitate this
collaboration and enable information to be
obtained in real time on the job stability of the
individuals whose employers have received
assistance from the Social Fund in relation to their
recruitment, in the short, medium and long term. It
would also allow, through the use of algorithms, for
the inference of possible causal relationships
between the action undertaken and job stability.


• Conduct surveys upon completion of the
programme and in the medium and long-term
among participants whose results, and the use
thereof, can be compared with the results obtained
through the application of analytical techniques on
the microdata database.
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6. Impact analysis


Furthermore, and in relation to the next evaluation of
Axis 5, a number of reflections in relation to the
National Youth Guarantee Scheme are detailed
below:


• Currently, the Youth Guarantee Scheme does
not offer direct access to companies that allows
them to do anything other than verify whether or
not a specific young person is entered on the
register; there is no means of searching for
candidates through predetermined fields, which
hinders recruitment.


• It has been detected that the regulatory reform of
the Youth Guarantee introduced through Royal
Decree-Law 6/2016, of 23 December 2016, on
urgent measures to promote the National Youth
Guarantee Scheme, which provides that young
people registering or re-registering as job-seekers
with a public employment service shall be
registered with the National Youth Guarantee
Scheme, if the requirements set out in article 97 of
Law 18/2014 are met, is not being carried out in
a uniform manner by the public employment
services, representing a barrier to entry for
young people that register or re-register as
job-seekers within the deadline. Pursuant to the
aforementioned regulatory reform, young people
should be registered with the YG Scheme on the
same date that they register or re-register as job-
seekers. The difficulty of converging the
information systems is having a direct impact on
young people who might be eligible for some kind
of assistance associated with their recruitment, in
addition to representing a problem for employers,
who have no means of recording these young
people as having registered retroactively, other
than filing an appeal after the Youth Guarantee
has refused the registration because the young
person was already working under the contract
that might have been eligible for a subsidy, due to
the registration with the public employment service
not giving rise to their registration with the Youth
Guarantee Scheme.


• In light of this situation, it is recommended that the
National Youth Guarantee Scheme be configured
as a sub database of the public employment
services, due to the difficulty involved and the lack


of awareness thereof in society, thereby avoiding
the duplication of systems. As a transitional
measure, it is recommended that a channel be
activated for retroactive registration through
the Youth Guarantee website, minimising the
vulnerable situation in which certain young people
have been placed since the entry into force of
Royal Decree-Law 6/2016, whereby their
registration or re-registration as job-seekers in the
public employment services has not been reflected
in the Youth Guarantee Scheme.


• Another of the regulatory reforms introduced
through Royal Decree-Law 6/2016, of 23
December 2016, on urgent measures to promote
the National Youth Guarantee Scheme regulated
by Law 18/2014 of 15 October 2014, is the
requirement that applicants not have worked the
calendar day before the date of submitting their
application to register, whereas previously the
requirement had been 30 calendar days. This
reform has facilitated the access to subsidies for
those employers and young people who, being
aware of the subsidies available, have been able
to process their registration in the Youth
Guarantee Scheme in due time and manner,
giving rise to situations in which young people
have voluntarily left their previous employment
two days before registering and, therefore,
were not in a precarious situation or in need of
work. This is not a true situation of unemployment,
above all taking into account that a person is only
entitled to unemployment benefits when they did
not voluntarily leave their last job. The Youth
Guarantee Scheme does not currently include any
restrictions in this regard, and it is recommended
that only those young people who are legally
entitled to unemployment benefits be allowed to
register with the Youth Guarantee Scheme,
thereby minimising the heterogeneity that could
arise if the Intermediate Bodies themselves
introduce restrictions to access to the subsidies in
their corresponding regulatory bases.
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6. Impact analysis


• The difficulty that companies have had in
understanding the following requirement of the
Youth Guarantee Scheme, which is repeated on
its website: “Be aged over 16 and under 25, or
under 30, in the case of individuals with a disability
rating of 33 percent or higher, at the time of
submitting their application to register with the
National Youth Guarantee Scheme. Additionally,
those over the age of 25 and under the age of 30
when, at the time of applying to be registered on
the National Youth Guarantee Scheme file, the
unemployment rate of this group is 20 per cent or
higher, according to the Active Population Survey
for the last quarter of the year”. This point was
ratified by the Resolution of 29 July 2015 of the
Directorate-General for Self-Employment, the
Social Economy and Corporate Social
Responsibility, which extended the maximum age
for registering with the National Youth Guarantee
Scheme to include people over the age of 25 and
under the age of 30 who meet the requirements
set out in Law 18/2014, of 15 October 2014,
approving urgent measures for growth,
competitiveness and efficiency, thereby enabling
them to benefit from actions derived from the
National Youth Guarantee Scheme, as the data
from the Economically Active Population Survey
for the fourth quarter of 2014 show the
unemployment rate for this group standing at
29.77%, thus exceeding 20 per cent. However, the
text is not entirely clear to employers or young
people, who could understand that the maximum
age is 24. It might be sufficient to include the
aforementioned Resolution on the website for
information purposes.


Additionally, emphasis should be placed on the
undertaking of evaluations. In this regard, the
following actions are recommended:


• Training of the Intermediate Bodies and their
technical personnel. It is recommended that


seminars be held to discuss the different
evaluation techniques, the results that can be


obtained, and good practices in the area of
evaluation, with a view to fomenting an evaluation
culture in all the agents involved in the Operational
Programme.


• Dissemination of evaluations carried out by the
European Social Fund throughout Europe in
relation to similar actions (AUESF website).
Dissemination of the evaluations performed at the
sector conferences for the Public Management
Bodies and at the annual board meetings of the
Business Management Bodies to inform the sector
experts of the work and actual results obtained
and so that these results can be taken into
account in the making of decisions and
subsequent development of strategies.


• Communication of results of the evaluations
carried out by the AUESF to all the agents
involved in the management and implementation
of the European Social Fund.


• Inclusion in the working groups and quarterly
meetings of the Directorate-Generals or Divisions
that carry out the evaluation within the
organisation. This recommendation is particularly
relevant in the case of public entities, as each
Ministry has a newly created Directorate-General
of Evaluation, which would benefit considerably
from receiving feedback on the activities of the
ESF.


• Establish the compulsory nature of the
periodic evaluations to be performed by the
Intermediate Bodies. It is essential that the
Intermediate Bodies themselves understand and
internalise the importance of self-evaluation and
not only of monitoring the actions to comply with
the requirements of the Annual Implementation
Reports.
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7. Evaluator's recommendations
Implementation


Listed below are certain recommendations based on
the results of the workshops for improving the
implementation of the Programme:


1. Individual monitoring of each Intermediate
Body. Thematic errors have been identified in the
inclusion of operations under certain axes, both in
Intermediate Bodies that have experience from
prior periods and in those that do not, and it is
therefore recommended that a more individualised
management be carried out by the Managing
Authority.


2. Creation of a register with a list of all the
operations with a breakdown by body and by
operational programme. It is recommended that
a map or register be prepared and published with
all the operations under implementation and
planned. This should be updated continually and
accessible to all the Intermediate Bodies. This
register or map of actions would prevent
duplications and boost synergies and
complementarity, as all the Intermediate Bodies
would be able to see the actions being
implemented in their area of work, treatment
group and geographical area.


3. Thematic meetings on the terminology and
concepts considered in the Social Fund's
strategy. In particular, it is recommended that
more meetings be held on issues such as
indicators, simplification (with participation of the
General Intervention Board of the State
Administration (IGAE)) and evaluation. Creating
working groups among the Intermediate Bodies
that address these issues would also be
constructive.


4. Access of all the Intermediate Bodies to
frequently asked questions and their answers
on a website. All the questions and queries
answered should be included in an online forum or
website, accessible to all the Intermediate Bodies.
The written answers, which should be binding,
should be grouped together by issue, and the area
of application should be indicated.


5. Table of indications and requirements for the
implementation of IT tools. Given that 50% of the
Intermediate Bodies are still in the process of
implementing the IT tools necessary for the
management and gathering of data for the
indicators, it is recommended that they be
provided with the necessary indications and the
minimal requirements for these tools, a
fundamental process for obtaining quality data for
future evaluations.


6. Working group on gender equality. It is
proposed that a specific working group be created,
or that better use be made of the existing Equality
Network, giving all of the Intermediate Bodies the
opportunity to participate.


7. Inclusion of documentation on the AUESF's


website (in a specific section), encompassing all
types of up-to-date documentation and illustrative
or didactic videos on equal opportunities for men
and women that can be used by the Intermediate
Bodies.


8. Dissemination of the documentation
generated by the Equality Network (guides,
manuals, etc.) or by any other entity that has
expert knowledge in this area.


9. Training of the Intermediate Bodies and their
technical personnel on different didactic
methodologies for implementing Equal
Opportunities in all areas.


10. Compliance with reporting deadlines by
the Intermediate Bodies. Although the
administrative burden of starting up the
Programme is high and the effort made by the
Intermediate Bodies to comply with regulatory
obligations must be taken into account, it is vital
that the Intermediate Bodies remain firmly
committed to meeting certain deadlines for the
reporting of information to the Managing Authority,
such as the Annual Implementation Reports and
periodic financial reporting obligations. This
commitment would make it easier for the
Managing Authority to carry out sufficient
monitoring and facilitate the handling of
unexpected events.
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Implementation and results.


Listed below are certain recommendations based
on the quantitative analysis of the implementation
of the OPYE to ensure the Programme's
objectives are met:


1. Increase the pace of implementation of the
Programme actions. In general terms, the pace
of implementation under Axis 1 of the Programme
is slow and if it is not hastened the performance
framework objectives are unlikely to be met.
Consequently, it is essential to reinforce the
actions related to Investment Priority 8.2 and
analyse the reasons why there has been no
implementation of the Programme to date under
Investment Priority 8.7 aimed at reinforcing the
implementation of the National Youth Guarantee
Scheme.


2. Application of Data Analytics to monitoring
and evaluation. To carry out effective monitoring
that also allows for the evaluation of efficiency and
effectiveness, it is recommended that Data
Analytics models be applied to the management
tools of both the Managing Authority and the
Intermediate Bodies. The application of Data
Analytics should enable the integration, use and
analysis of the information contained in the
Managing Authority's management systems, the
information systems of the Intermediate Bodies
and the information included in the National Youth
Guarantee File. The use of these tools would
make it possible to link management information
to information derived from the risk, irregularities,
verifications, certification and results of the
implementation, obtaining an overview of the
implementation of the Programme that would
facilitate decision-making and the evaluation of
results.


3. Commitment to evaluation by the
Intermediate Bodies. Although it is not
established as a regulatory requirement, it is
essential that the Intermediate Bodies begin to
evaluate the impact and results of their own
actions, in addition to conducting satisfaction
surveys and reporting indicators to the Managing
Authority. The undertaking of evaluations within
each Intermediate Body itself would facilitate the
identification of possible negative effects that have
not yet been identified or corrected. Additionally,
the results of such evaluations may reveal that
certain traditional actions are not appropriate or do
not achieve the desired effects, thus allowing for
strategies and interventions to be redirected in
accordance with the logical framework of the
intervention.


7. Evaluator's recommendations
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